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A n e x o  ú n ic o .” .. , ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Con sujeción a lo prevenido en los 

artículos . 2.°,. 7 .° y , 9.° de la Ley de 
14 dev Junio de 1933,

Vengo en nombrar Vocales propie
tarios del Tribunal de Garantías Cons
titucionales a los Diputados a Cortes 
D. Pedro Vargas Güerendiaín y D. Je
rónimo Bugeda Muñoz, y Vocales su
plentes a D. Juan Antonio Méndez 
Martínez y D. Manuel Martínez Pedro- 
so* también Diputados, elegidos por 
las Cortes.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Presidente ‘ del Consejó de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

Aprobado él Reglamento de la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico y  
constituida la Sección de “ Reglamen
tación de éxportáciones” de dicha 
Junta, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del P resid en - 
té dél mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda suprimida 

la “Comisión Valoradora de objetos 
artísticos a exportar, de Madrid” , crea
da por Real decreto de 16 de Febre
ro de 1922.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Presidente del Consejo de Ministros^ 

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el Intendénte General D. Francisco Ji
ménez Arenas, de conformidad con ío 
dictaminado por el Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
negildo y a propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Crqz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad de 25 de Octubre de 1935, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias. *

Dado en. Madrid a diecisiete ’-de

Abril de mil novecientos treinta y  
seis. ‘ * í > '*

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra, .

' dARLO¿;MASQUÉLET LACAOI-yV ' \

Como caso comprendido en. ;el apar
tado tercero del artículo 55 d e ja  vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad dé la Hacienda publica, ,de 
conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la: Gue
rra y de acuerdo con el Con^éio íde 
Ministros,,; - n : ..' :

Vengo en autorizar a la Junta regla
mentaria de arriendos de la primera 
División para contratar por gestión d i
recta el arrendamiento del Jocál O lo
cales necesarios para alojar piarte 'del 
Parque Central de Sanidad Militar, 
con arreglo al acta levantada pdr la 
misma el 11 dé Marzo próximo pa
sado. , \ --’ú -r.

Dado en Madrid a diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis. ' ; ■" ” ■ • ■

DIEGO MARTINEZ BARRIÓ
, El .Ministro de la Guerra, - . .

Ca r l o s M a s q u e l e t  L a c a g i , .
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A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta reglamentaria de arriendos de la 
plaza de Plaseneia para celebrar con 
carácter urgente un concurso con ob
jeto de arrendar un terreno destinado 
a campo de tiro, en la cantidad má
xima anual de 3.000 pesetas y demás 
condiciones que señala en el acta que 
oportunamente se levantó.

Dado en Madrid a diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.. ■

DIEGO MARTINES BARRIO
El Ministro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q g e l e t  L a c a c i .

La paloma mensajera es un elemen
to de transmisión cuya eficacia, en el 
aspecto militar, está reconocida en to
dos los países que atienden debida
mente a la defensa nacional, en los 
cuales está declarada de utilidad pú
blica, y se han establecido sanciones a 
quienes se oponen por cualquier me
dio al fomento y conservación de la 
raza.

En España, desde hace ya tiempo, 
el Estado protege la cría y educación 
de la paloma mensajera, y en el Re
glamento para el servicio de comuni
caciones por medio de ellas, aproba
do por Circular. de 20 de Julio de 
1923, se da vida a la Federación Go- 
lombófila Española como organismo 
del Ministerio de la Guerra encarga
do de mantener la afición a la colom 
bofilia por asociaciones y particulares 
que disfrutan de protección y venta
jas a cambio de que, en su día, pon
gan en beneficio de la Patria su es
fuerzo y conocimiento en servicio que 
en cáso de guerra es de positiva uti
lidad,

Transcurridos más de doce años des
de que se dictó la última reglamenta
ción sofire el particular, parece opor
tuno, recogiendo las enseñanzas del 
pasado período, proceder al estudio 
de un nuevo Reglamento, confiando 
esta misión a personal competente de 
los Departamentos ministeriales y en
tidades a los que, de manera más o 
menos directa/afecta la cuestión.

En su vista, a propuesta d-el Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con e! 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con el fin de reor 

ganizar la Federación Colombófilo Es
pañola y redactar un Reglamento de 
esta entidad que recoja las enseñanzas 
de los.últimos años, se constituirá una

Ponencia mixta presidida por un Ge
neral del Estado Mayor Central del 
Ejército, de la que formarán parte, 
como Vocales, un Coronel Jefe de Sec
ción del mismo Centro; un Jefe de la 
Sección de Operaciones y Defensas, 
también del mismo; un representante 
del Servicio Colombófilo Militar, otro 
de la Federación Colombófila .Españo
la, otro de la Confederación Españo
la de x Sociedades colombicultoras de 
palomas buchonas y sendos represen
tantes de los Ministerios de la Gober
nación, Comunicaciones, Agricultura y 
Marina, que nombrarán sus respecti
vos Departamentos.

Dado en Madrid a diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar por traslación 

Inspector general de Aduanas, con la 
categoría de Jefe Superior de .Admi
nistración, a D. Carlos Benavente y 
Gamio, que desempeña el cargo de Ad
ministrador de la Aduana de Barce
lona, con igual categoría,

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro do Hacienda,

G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z ,

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Al ser organizado el Consejo Nacio

nal de Cultura por Ley de 27 de Agos
to de 1932 no se fijó de un modo ex- 
plícitivo y taxativo el número de Vo
cales que habrían de constituirlo, pero 
fueron designados originariamente 38 
puestos, y este número no fue rebasa
do nunca con nuevos nombramientos 
por el Ministro que firmó la Ley or
gánica del Consejo ni por los que le 
precedieron inmediatamente en el des
empeño de la cartera de Instrucción 
pública. Si se hicieron nuevos nom
bramientos fue siempre con ocasión 
de vacantes originadas por defunción 
o dimisión de algunos Vo c ale s.

Pero más tarde, olvidándose al pa

recer de la norma qué tan acertada
mente se venía siguiendo, se hicieron 
nombramientos numerosos que fian 
dado origen a la hipertrofia experi
mentada por dicho alto Cuerpo con 
sultivo, cuyp número de Vocales al
canza a 51 en la actualidad, y que se 
traduce en una menor precisión y 
unidad en sus actividades.

Conviene reducir esta cifra a la pri
mitiva de 38 y dar al mismo tiempo, 
normas para la reglamentaria renova
ción por mitad del Consejo, ya;que en 
el artículo 9.° de su Ley orgánica no 
se especifica la forma en que dicha 
renovación deberá ser practicada al 
transcurrir los tres prim eros: años dé 
su actuación.

Por las razones que anteceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo lJ  Que se dé cumplimien

to inmediato a lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° de la Ley orgánica dél Con
sejo respecto a su renovación por mi
tad, por haber transcurrido más de 
tres años desde la fecha de- su consti
tución.

Artículo 2.°' Que se reduzca el nú
mero de Consejeros a 38, cifra que 
de un modo implícito fué establecida 
al crearse el Consejo como número 
de sus Vocales.

Artículo 3.° Dado que no. está es
pecificado en el articulo 9,° del Re
glamento del Consejo la forma com o 
ha de iíevarse a cabo la renovación 
de su mitad, y correspondiendo cesar 
a 26 de los actuales Consejeros, cuyo 
número se eleva a 51, se establece por 
el presente artículo que sean conser
vados en primer lugar en sus puestos 
todos aquellos Consejeros cuya desig
nación se hizo, sin rebasar el límite 
de 38 a que se alude en el artículo 2A 
de este Decreto, y que las restantes 
vacantes se cubran por designación 
directa del Ministro de Instrucción 
pública.

Dado. en. Madrid a veinte de Abril 
de rail novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Relias Artes y.de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aceptar la dimisión que 
del cargo de Rector de la Universidad 
de Granada ha presentado el Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Le-, 
tras de aquella Universidad D. Anto
nio Marín Ocete.
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Dado en Madrid a vein te de Abril 

de m il n ovecien tos treinta y seis.
DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M inistro de Instrucción  pública  
y B ella s  Artes,

M a r c e l i n o  D o m in g o  S a n j u á n .

A propuesta del M inistro de In stru c
ción  pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar R ector in terin o  
de la U n iversidad  de Granada a don 
Salvador Vila H ernández, Catedrático 
num erario de la Facultad de F iloso fía  
y Letras dé la expresada U n iversidad .

Dado en M adrid a vein te de Abril 
de m il n ovecien tos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIU
El M inistro de in stru cc ión  pública 

y B ella s A rtes,
M a r c e l i n o  D o m in g o  S a n j v á n .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
DECRETO

Para conm em orar el quinto an iver
sario de la proclam ación de la Repú
blica , y habida cuenta de la angus
tiosa situ ación  por que atraviesan los  
pescadores de nuestro litoral, debida  
p rin cipalm en te al poco rendim iento de 
sus faenas a causa de los frecuentes  
tem porales que durante el pasado in 
vierno azotaron nuestras costas, lo que 
les im pide hacer efectivas las, san i o 
nes que les fueron im puestas por fal
tas a los R eglam entos de pesca, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta del de C om unicaciones  
y Marina m ercante,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Se condonan las m ultas y dem ás 

san cion es que las A utoridades m aríti
mas hayan im puesto en vía guberna
tiva a los in fractores de lós R eglam en
tos de pesca y p o lic ía  de los puertos, 
quedando, asim ism o, sin efecto  los ex 
ped ientes instru idos por los in d icad os  
m otivos, cualquiera que sea el E sta
do en que los proced im ien tos se en 
cuentren.

Dado en Madrid a d iec isie te  de 
Abril de m il n ovecien tos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Él M inistro de C om unicaciones  

y M arina m ercante,
Ma n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so lici
tado por D. M oisés Marco de Sande, 
Médico forense del Juzgado de instruc
ción de Alhama (G ranada), y de con- 
formidau con lo prevenido en el artícu
lo 19 del Decreto de 17 de Junio de 
1933,

Este M inisterio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Médi
co forense que actualm ente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Madrid, 
20 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente  
para la provisión de la plaza de Médi
co forense, vacante por prom oción de 
D, Vicente Narváez Trujillo, en el Juz
gado de instrucción de Ronda, de ca 
tegoría-de ascenso, anunciada al turno 
de traslación establecido por el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, m odificado por el de 29 de A gos
to de 1935,

Este M inisterio ha acordado nombrar 
para desem peñarla a D. Em ilio Barre
ra y de Izaguirre, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Sanlúcar la 
Mayor y único concursante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid. 
18 de Abril de 1936.

LARA, z a r a t e
Seño» Presidente de la Audiencia de 

Granada.

A fin de que por este M inisterio se 
tenga en todo m omento noticia exacta 
de la situación en que se encuentran  
las Secretarías de los Juzgados m uni
cipales de todo el territorio nacional, 
excepto la Región Autónoma, se d is
pone:

1 y  En el plazo de treinta días, a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ios Jueces de primera instancia remi- 
tirar a esta Subsecretaría relación com 
prensiva de todos los Juzgados muni- 
cipales de su dem arcación, y en la que 
se haga constar el nombre de la per
sona que desem peñe la Secretaría,, m a
nifestando con toda claridad si lo ha
ce en concepto de propietario, suplente 
o habilitado. En relación aparte se re
señarán las Secretadas vacantes.

2A En el 'plazo de treinta días, a 
partir de la rem isión a este Centro de

ia relación indicada en el anterior apar
tado, se procederá, a convocar por la 
Autoridad com petente los oportunos 
concursos libres o de traslado piara 
proveer las vacantes o las Secretarías 
que no se hallen desem peñadas en pro
piedad, teniendo en cuenta lo dispues
to a este efecto por Ja Orden m iniste
rial de 7 de Enero último y la leg isla 
ción vigente en esta materia, constilüí- 
da por el Decreto orgánico de 31 de 
Enero de 1934, la Orden aclaratoria  
ae 20 de Febrero siguiente, el Decreto 
de 2* de Febrero de 1935 y las Orde
nes de 7 y 27 de Diciem bre del mismo 
año y 31 de Enero y 14 de Febrero 
de 1.936, para los concursos de trasla
do, y el Reglam ento de 10 de Abril de 
1871 y Ordenes de 5 de Enero de 1879 
y 19 de Abril de 1893, para los concur
sos libres.

3.p En lo sucesivo, los Jueces de pri
mera instancia comunicarán a esta Sub
secretaría el m ovim iento de las Secre
tarías de su territorio, producido por  
ceses y provisiones.

Lo digo a V. E. para su. conocim ien
to y efectos expresados/M adrid , 20 de 
Abril, de 1936.

LARA ZARATE  
Señor Juez de primera instancia de...

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de l i 
bertad co n d ic ion a l form ulada por las 
P rision es de que se trata y a favor de 
los penados que en la m ism a figuran; 
ten ien d o en cuenta que d ich a pro
puesta, tanto en su fondo com o en su 
tram itación, se ajusta en un todo a 
lo establecido en los artículos lu í  y 
102 del Código penal v igente y 46 y 
sigu ientes del R eglam ento de los ser
v ic io s  de P rision es de 14 de N oviem 
bre de 1930,

El Consejo de M inistros, de confor
m idad con la propuesta elevada por 
esa D irección  general de su digno  
cargo, ha acordado se concedan  los 
beneficios de la libertad  con d icion a l 
a los ve in tin u eve penados que, con ex 
presión  de sus condenas y de las P ri
sion es en que las sufren,, figuran en 
la siguiente relación , que se in icia  
con Mariano Madurga Rom ero y ter
m ina con F é lix  Sánchez Pérez.

Lo qúe com u nico a V. I. para sus 
co n ocim ien tos y dem ás efectos. Ma
drid , 20 de Abril de 1936.

LÁRA ZARATE 
Señor D irector general de P risiones.

RELACIÓN QUE SE CITA
Prisión  provincial de Zaragoza

1.-—M ariano Madurga Rom ero.2.— Ignacio  Zubizarreta Aspas.
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Prisión provincial de Badajoz.

3.:—Daniel Blanco Muñoz.
4.-—Antonio Serrano Cabezas,

Prisión provincial de Jaén.
5.— Pedro Rodríguez Liñán.

Prisión provincial de Valladolid

6.—Isidora Vega Rivero.

Prisión provincial de Sevilla.

7.—José Mendoza Fuentes.

Prisión provincial de Vitoria.

8.—Mariano Uriaríe Gredilla. 

Reformatorio de Adultos de Alicante.
9.^-Juan Magaña Jiménez.
10.—-Valeriano Aviles Aran da. .
11.—-Isidro Alacréu Ruiz.
12.—Antonio Reyes Arguellada.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.

13.— Francisco Iñigo Murillo.
14.— Aurelio Domingo Gualo Már

quez.
15.— Reyes Gómez Ruiz.
10 —Antonio Padilla Martín.

Prisión Central de Burgos.

17.— Antonio. Torreyes Expósito.
18.-^-José López Serrano.
19.— Manuel Alvarez Ortega.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

2Q.—Mariano Gutiérrez Avalos.
21.tr-Ju.an- José Carrasco Zancada.
22.-^-Juan Morales Díaz.
23.— Gregorio Clemente Ortega.
24.—José Rico Prats.
25.—‘Rafael Martínez Muñoz.

Prisión Central de Quadalajara.

26.-—Romualdo García Gómez.

Prisión Ceñir al del Puerto de Santa 
María.

27.—Juan Manuel Navarro López. 

Colonia Penitenciaria del Dueso.

28.—Bernabé Casiresana Leivar. 

Prisión Celular de Madrid.
29.— Félix Sánchez Pérez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r . : Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría  militar de 
Maltón a favor del corrigendo de la 
misma, soldado procedente de) Regi
miento de Carros de Combate, núm e
ro 1, Fernando del SoP Corrales, con

denado a la pena de dos años de p r i
sión militar correccional po r  el deli
to de maltrato de obra a superior; te
niendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, c ircunstancias que en 
el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley de 28 
de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación en el fuero de Guerra de 
la de 23 de Julio de 1914, y el favo
rable informe de la Asesoría de este 
Departamento,

He resuelto, en cumplimiento del 
acuerdo de Consejo de Ministros, con
ceder la libertad condicional al co
rrigendo Fernando del Sol Corrales, 
mencionado anteriormente, el cual no 
podrá ser puesto en libertad hasta el 
día 27 de Mayo próximo, fecha en que 
cumple las partes correspondientes 
de su condena.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Abril de 1938.

MASQTJELET
Señor ...

Excmo. S r . : Vistas las propuestas 
de libertad condicional que envía la 
Comisión asesora central de libertad 
condicional a favor de los recliisos 
de la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes y Reformatorio de Adul
tos de Alicante, Gabriel González F er
nández y Manuel Osuna Fontanilla, 
los cuales sufren con den a$ impuestas 
por Tribunales de la jurisdicción m i
litar; y teniendo en cuenta que los 
expedientes de propuesta se ajustan 
a lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como a los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para  los 
Servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, declarado vigente 
por Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República 
de 5 de Junio de 1931, en cumpli
miento de lo acordado por el Conse
jo de Ministros y de conformidad con 
las disposiciones citadas,

He resuelto conceder la libertad 
condicional a los penados Gabriel 
González Fernández y Manuel Osuna 
Foñtanilla, anteriormente menciona
dos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 193o.

MASQTJELET
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto conferir  los destinos-mandos 
que se indican a los Jefes de ese Ins
tituto com prendidos en la siguiente 
relación, que princ ip ia  con D. Anto
nio Escobar Huerta y te rm ina con 
D. Pío Navarro López.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936!

CASARES QUIROGA

Señor Inspector  general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

D. Antonio Escobar Huerta, ascen
dido, de la Comandancia de León al
19.° Tercio.

D. Julián Espinazo Cardón, ascen
dido, de la 2.“ Comandancia del 19.° 
Tercio al 7.° Tercio.

D. Arturo Blanco Hórrido, ascendi
do, de la Comandancia de Huelva al
5.g Tercio.

D. Fernando Núñez Llanos, del 23.° 
Tercio al p rim er Tercio.

D. José Osuna Pineda, del ;7.p T er
cio al 24.° Tercio.

D. Pío Navarro López, del p r im er  
Tercio al 8.° Tercio.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re- 
suel o conferir  los destinos que se in 
dican a íes Oficiales de ese Instituto 
com prendidos en la siguiente relación, 
que princip ia  con D. José Fariñas Sa
gre do y termina con D. Francisco 
González Rodríguez.

Lo digo a V. E. para .su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.
D. José Fariñas  Sagredo, de la 1 /  

Compañía de la Comandancia de P on
tevedra a la 2.a de la de Vizcaya.

D. José Rañal Lorenzo, de la 3.a 
Compañía de la Comandancia de Co- 
ruña a la 4.a de la de Córdoba.

D. Gumersindo Varela Paz, de la 
P lana Mayor de la Comandancia dé 
Corana, de Cajero, a la 1.a Compañía 
de la# de -Zamora.

Teniente.

D, Francisco González Rudríguez, 
de la Comandancia de Pontevedra a 
la de Zamora.
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Excmo. S r.: Este Ministerio ha te

mido a bien disponer que los Jefes y 
Oficiales de ese Instituto comprendi
dos en la siguiente relación, que 
principia con D. Eduardo Nofuenies 
Montero y termina con D. José Na
varro-Azañón, pasen a situación de 
‘‘disponible forzoso", en las condicio
nes que determina el artículo 2.° de 
la Orden' de este Departamento de 24 
del anterior (Ga c e t a  número 85).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.
RELACIÓN QTJE SE CITA

Comandantes.
D. Eduardo Nofnentes Mpntoro, de la Plana Mayor de la Comandancia de Lugo, con residencia en esta capital, y agregado para haberes a la Comandancia de esta provincia y para documentación y demás efectos al 6.°- Tercio.D. Federico Pareja Aycuens, de la Plana Mayor de la Comandancia de Huesca, con residencia en esta capital, quedando agregado para haberes a la Comandancia de dicha provincia y para documentación y demás efectos al 7.° Tercio.D. Emiliano López Montijano, de la Plana Mayor de la Comandancia de Oviedo, con residencia en esta capital/quedando agregado para haberes a la Comandancia de dicha provincia y para documentación y demás efectos al -10.9 Tercio.

Capitán.

D. Luís Maroto González, de la 1.a Compañía de la Coniandancia.de Badajoz, con residencia en Llerena (Badajoz), quedando agregado para haberes a la Comandancia de dicha provincia y para documentación y demás efectos al 11.° Tercio.
Tenientes.

D. Pedro Fernández Amigo,, de la Comandancia de Córdoba, con residencia en esta capital, quedando agregado para haberes a la Comandancia de dicha provincia y para documentación y demás efectos al 18.° Tercio.D. José Navarro Azañón, de la. Comandancia de Jaén, con residencia en esta capital, quedando agregado para haberes a la Comandancia de dicha provincia y para documentación y demás efectos al 18.° Tercio. .

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro
movida por el Alférez de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Ciudad Real, D. Antonio Portillo Mo
híno, en súplica de que se le abone la 
gratificación por compensación de ser
vicio de ordenanza, que en la actua

lidad perciben los Generales, Jefes y 
Oficiales de ese Cuerpo:

Considerando que dicho Alférez íué 
promovido a este empleo al hacerse 
extensiva a ese Instituto Ja Ley de 5 
de Diciembre de .1935 (G a c e t a  núme
ro 345), que reorganiza el Cuerpo de 
Suboficiales del Ejército, suprimiendo 
la categoría de Subteniente, y que di
cha Ley, al suprimir los citados Sub
tenientes, sustituyéndolos por Alfére
ces, determina que éstos pasen a for
mar parte de la Oficialidad del Ejér
cito, con los derechos, consideracio
nes y prerrogativas que siempre tuvo 
este empleo, pero el sueldo y demás 
derechos económicos/incluso en caso 
de retirp forzoso, serán los que para 
los Subtenientes señala la Ley de 5 
de Julio de 1934 (G a c e t a  núm. 193), 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la referida instancia, por care
cer el recurrente de derecho a lo que 
solicita, y disponer se dé carácter ge
neral a esta disposición, dejando sin 
efecto y curso cuantas instancias ha
yan sido promovidas o se promuevan 
én este sentido.

Madrid, 15 de Abril de 1936.
p. o.,

•JUAN J. CREMADE3
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Exemo. S r.: Por exigirlo las nece
sidades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Julio Ramos Alfáge
me,. Jefe de Negociado Me primera 
clase de Administración civil, en co
misión por percibir sueldo de 7.000 
pesetas, electo del Gobierno civil de 
la provincia de Segovia, preste sus 
servicios con el mismo empleo en ése 
del cargo de V. E.

Lo digo a AVE. para su conoci
miento y efectos. Madrid* 20 de Abril 
de 1936! .

CASARES QUIROGA
Señor Gobernador civil de la provin

cia de La Coruña.
Lo que se publica en .la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Excmo. S r.: Por exigirlo las nece
sidades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que doña Mercedes Zazo Or
tega, Auxiliar de Administración ci
vil, con 3.000 pesetas, en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca, pase 
a continuar sus servicios con el mis
mo empleo a ése del cargo de V. Ev 

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936!

. “ CASARES QUIROGA ,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Segovia.
Lo que sé publica en la Ga c e t a  de  

Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de . la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: Por exigí rio las nece
sidades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de ese Gobierno 
de provincia a D. Lorenzo López Un
zanla, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración civil, en co
misión por percibir sueldo de 5.000 
pesetas, en el mismo Gobierno.. - 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Logroño.
Lo que, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 68 de la vigente 

l e y  Electoral, se publica en la Ga c eta  
de M a d r id .

Excmo. S r.: Con arreglo al artíeu- | 
Iq 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918* complementado por 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes dé licencia por en
fermedad, con abono de sueldo ente
ro, a D. Gabinp Ruiz y de Atauri, Je
fe de Negociado dé prim era clase de 
Administración civil, en comisión por 
percibir sueldo de 7.000 pesetas, en 
ese Gobierno.

Lo digo a V. E. pa ra  su conoci
miento y efectos, con remisión del 
oportuno expediente. Madrid, 20 de 
Abril de 1936.

CASARES QUIROGA/ 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Badajoz.
Lo que sé publica en la Gaceta DE Madrid a los efectos del artículo 68 

de la v igente ley  E lectoral.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
complementado por la Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido á bien 
conceder una segunda y última pró
rroga, sin abono de sueldo, a la licen
cia que por enfermedad le filé con
cedida, con fecha 4 de Febrero últi
mo, a doña Carmen Fernández Moré-
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no, Auxiliar de. Administración civil, 
con 3.000 pesetas, en este Departa
mento .

Lo digo a V, S. para su. conoci
miento y eféctos. Madrid, 1’8 de Abril 
de 1936.
■ ; , CASARES QUIROGA
Señor Ordenador dé Fagos de éste Mi

nisterio.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
Madrid a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
n ido a bien disponer que D, Luis del 
Rosal Caro, Jefe de Negociado de. ter
cera clase de Administración civil, en 
comisión por percibir sueldo de 5.Q00 
pesetas, en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz, pase a,continuar sus 
servicios con el mismo empleo a ese 
del cargo de V. E., por exigencias del 
servicio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid; 20 de Abril 
,de 193(5-
r í y : ■ .CASARES QUIROGA

Séñór Gobernador éivil de la provin
cia de Badajoz.

; Lo, que, en. cumplimiento de lo cque 
dispone eí artículo. 138 dé la vigente 
ley Electoral, s é  publica en lá  Gá c eTa 
d e  Ma d r id . -  * • •• ; -■' -

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que e l Teniente 
coronel de ese Instituto, con destino 
en la 'Comandanciac de La Corúña, de 
primer'Jefe,, D.. Benito de Haro Lum
bre ras,'pase a situación de “disponible 
forzoso^ en las condiciones, que deter
mina el artículo 2.¿ de ía Orden de es
te Departamento de 24 del anterior 
(G a c e t a  núm. 85), con residencia en 
La Córuna, quedapdo agregado para 
Haberes a la Comandancia de esta pro
vincia y. para documentación y demás 
efectos a l ‘6.° Tercio. .

Lt> 'digo' a V. E. pára; sü cóndci- 
meinto y efectos. Madrid, 18 de Abril 
4e ,1936.. ..
í i ■; A : \ . CASARES : QUIROGA
Señor Inspector general dé ía Guar

dia civil.

I l mo. Sr.: En el recurso contencioso- 
a dministrativo promovido por el Ayun
tamiento de Barcelona contra Orden de 
este Ministerio de 15 de Julio de 1932 
sobre; expropiación por el .mencionado 
Ayuntamiento de la finca númeroylQ de 
la calle de la ,Nao> 53 de la de Dignas 

.y 151 de la$ afectadas por ía reforma 
interior de la-9iüdadcpropiedad de don

José y doña Margarita Cupull Simó,. la 
Sala correspondiente de! TribunaL Su
premo de Justicia > ha dictado en 20 de 
Marzo de 1936 sentencia con; el siguien
te fallo:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del. Ministerio de Ja 
Gobernación de 15 de Julio de 1932 y, 
en su .lugar, declaramos; que el- Ayun
tamiento de Barcelona debe abonar a 
D. José y a doña Margarita Cupull Si
mó, como justo precio, de la casa expro
piada en la calle de la Nao, número 10, 
y Gignas, 53, número; 151 de las afec
tadas: por ampliación de la Sección 
primera de la reforma interior de aque
lla capital, la suma de 86.820,62 pese
tas.” . • ' .

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la, expresada, sentencia se 
cumpla en sus, propios términos.

Lo comunico a V. í. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1936.

. . . / . p . d .,

: -/■/. -  ■<*. :. M. CUEVAS
Señor Director general' de Adminístrá- 

ción local. : '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Ayun
tamiento de Pastoriza contra Real or
den dé este Ministerio de fecha 30 de 
Septiembre de 1929, aprobatoria: del 
deslinde entre el citado término muni
cipal ;y el dé Mondoñedo, ambos de la 
provincia de "Lugo, la Sala, correspon
diente del Tribunal Supremo, de Justi
cia, ha dictado en 13 de Marzo de 1936 
sentencia con el siguiente fallo:
: “Fallamos que debemos absolver y ab-
, solvemos a la Administración general 
’del Estado del recurso interpuesto y de 
la demanda formalizada a nombre del 
Ayuntamiento de Pastoriza (Lugo) con
tra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación dé 30 dé Septiembre de 
1929 resolutoria del deslinde dé los tér- 
minos municipales de aquel Ayunta
miento y del de Mondoñedo, de la mis
ma provincia, cuya Real orden declara
mos firme y 'subsistente.”

En vista d;e; dicho, faltó*
Este Ministerio ha tenidO: bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.
, Lo comunico, a V, I. para su conoci
miento y demás efectós, Madrid a 11 de 
Abril , de 1936.

 ̂ P. D., .

■ A M. CUEVAS

Señor Director genefal de Administra- 
\  ción local.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS

ORDENES
Visto el cuestionario de “Taquigrafía 

y Mecanografía” revisado y ordenado 
por una Comisión de tres Profesores, 
que ha de servir para proveer por opo
sición Tas Auxiliarías numerarias de di
cha enseñanza; que se hallan vacantes 
o vaquen en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, dotadas con el suel
do o gratificación anual de 2.000 pe
setas; • ., .

Y teniendo eri cuenta queda Comi
sión revisora y ordenadora de los te
mas ha respetada la mayoría de los que 
constituían el cuestionario que redac
tó la Escuela dé Arte& y Oficios Artís
ticos de Madrid, aunque algunos han 
sido refundidos con otros de los que 
también Se proponían, para dar a al

aguna - filatería mayor extensión, sin di
vidirla,‘Varios han sido levemente mo
dificados y se han hecho figurar unos 
.cuantos que. no contenía el cuestiona
rio piimitivo; • que eñ los artículos 25 
aí '28, :áfñbos inclusive, del Reglamento 
de' 8 de Abril dé i 910 (G a c e t a  dél .1‘4), 
se determina cuántos han, de, ser .y en 
qué han de consistir los ejercicios, de 
aposición para proveer Auxiliarías, y 
que el cuestionario redactado por el 
Claustro, de Profesores de ía Escuela 
de Madrid: lleva por,cabecera una nota 
explicativa del' número de ejercicios, 
del contenido de cada uno y en qué’ ha 
de consistir el tercero o práctico,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que puesto que el Reglamento 

de 8 de Abril de 1910 ; determina él 
número,, modo, y forma de hacer los 
ejercicios, a . excepción del tercero, o 
practico, que lo* acordará el Tribunal, 
se prescinda de'lá nota explicativa ;que 
figura al principio del cuestionario de 
“Taquigrafía y Mecanografía” ; y 
. 2.° Aprobar y publicar los temas del 
cuestionario referido por el orden cón 
que; los. ha presentado la Comisión, re
vesó r a y ordenadora, que és el. mismo 
con que aparecen a continuación di: és
ta Orden.

Lo digo a V. I, para, su conocimiento 
y efectós. Madrid,* 15 de Abril.de 1936.
’ " ■ ' ' ’ _ : ' : p .  "D .y ; '

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Artes.

Cuestionario de Taquigrafía y Mecano
grafía.

Temas de Taquigrafía.
Téma 1.° Concepto de la Taquigra

fiar—Nombres' con que se ha; designa
do-y se designa.—Controversia acerca
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de su naturaleza técnica.—Metagrafía,
Tema 2.° Importancia y utilidad de 

ia Taquigrafía.—Requisitos indispensa
bles de un buen sistema taquigráfico.

Tema 3.° Edad más adecuada para 
aprender la Taquigrafía y razón de 
ello.

Tema 4.° Instrumento de trabajo pa
ra la práctica de la Taquigrafía ma
nual. — - Ventajas e inconvenientes do 
unos y otros.

Tema ■f>.° Historia de la Taquigra 
fia.—Taquigrafía antigua.— Conjeturas 
acerca de su origen.

Tema 6.° Notas tironianas y Siglas. 
Opiniones acerca del posible inventor 
de dichas notas.

Tema 7.° Notas tironianas: idea ele 
su composición y su número.— Su apli
cación en Roma y Grecia.

rema 8.° Epoca en que estuvieron 
en vigor en Roma las notas tironianas. 
Dificultades del procedimiento. —  Su 
propagación y su enseñanza.— Maestros 
y prácticos esclarecidos del sistema.

Tema 9.° Las Notas tironianas en 
la Edad M e d ia .—  Otros procedimien
tos rápidos y criptográficos en ese pe
riodo. i

Tema 10. Historia moderna de la 
Taquigrafía. —  Europa. —  Inglaterra: 
proceso histórico de la Taquigrafía en 
esta nación; estado actual y organiza
ción del servicio estenográfico oficial.

Tema 11. Francia: proceso histó
rico de la Taquigrafía*^ estado actual 
y organización del servicio estenográ
fico oficial.

Tema 12. Alemania: proceso his
tórico de la Taquigrafía; estado ac
tual y organización del servicio este
nográfico oficial.

Tema 13. Idea de los sistemas ta
quigráficos; estado actual, organiza
ción de la enseñanza y de los servi
cios estenográficos oficiales en l o s  
principales Estados contemporáneos^

Tema 14. Introducción de la Taqui
grafía en España.— Origen de la Ta
quigrafía . española. —  Biografía del 
fundador y sus obras.

Tema 15. Escuelas de Taquigrafía 
española: madrileña, catalana y garri- 
guista.

•Tema 16. Principales tratadistas de 
la escuela madrileña; idea general de 
sus obras.

Tema 17. Principales tratadistas de 
la escuela catalana; idea general de 
sus obras.

Tema. 18. Escuela garriguista; idea 
general de las obras pertenecientes a 
la misma.

Tema 19. Indicación de los trata
distas independientes de las tres Es
cuelas españolas.

Tema 20. Exposición detallada del 
sistema martiniano.

Tema 21. Exposición de las prin
cipales reformas introducidas en el 
sistema martiniano: historia de las 
mismas.

Tema 22. Cátedras de Taquigrafía 
martiniana.

Tema 23. Exposición del sistema 
catalán y escuelas del mismo.

Tema 24. Exposición del sistema 
Garriga y escuelas en que se enseña 
este sistema.

Tema 25. Noción y juicio crítico 
de las principales adaptaciones de la 
Taquigrafía extranjera a la lengua 
castellana.

Tema 26. Sistemas taquigráficos en 
general: sistemas cursivos y geomé
tricos.— Caracteres esenciales de unos 
y oíros.— Ventajas que, respectivamen
te, ofrecen.— Enumeración de los de 
una y otra clase más difundidos en 
España y en el extranjero.

Tema 27. Representación de las 
Vocales según los distintos sistemas.

Tema 28. A l f a b e t o  taquigráfico 
martiniano.— Clasificación de sus sig
nos.

Tema 29. Noción de las principa
les modificaciones introducidas en el 
alfabeto de Martí por algunos de los 
métodos más conocidos en España.

Tema 30. Enlace de los signos al
fabéticos; observaciones generales.

Tema 31. Particularidades acerca
de la r y la s, según los enlaces.

Tema 32. Enlaces de consonante y 
vocal y de vocal y consonante.

Tema 33. Enlaces de las conso
nantes y de las vocales entre sí.

Tema 34. Enlace de consonantes 
con interposición de la a.

Tema 35. Enlace de consonantes 
con interposición de la e.

Tema 36. Enlace de consonantes 
con interposición de la /.

Tema 37. Enlace de consonantes 
con interposición de la o.

Tema 38. Enlace de consonantes 
con interposición de la a.

Tema 39. Supresiones o abrevia
turas. — Reglas y excepciones en el 
método de la escuela madrileña y en 
el que practique el opositor.— Ejem
plos.

Tema 40. Regla y excepciones re
ferentes a las supresiones de la escue
la catalana y según el sistema practi
cado por el opositor.— Ejemplos.

Tema 41. Reglas y excepciones re
ferentes a las supresiones en el mé
todo de Garriga y según el sistema 
practicado por el opositor. —  Ejem
plos. .

Tema 4¡2. Signos simples de decli
nación de artículos y pronombres.— 
Expresión gráfica de las distintas cla
ses e indicación del singular y del 
plural en las Escuelas madrileña, ca
talana y garriguista.

Tema 43. Signos de declinación, 
con que y cual, de artículos y pro
nombres.— Expresión gráfica de las 
distintas clases e indicación del sin
gular y del plural en las Escuelas es
pañolas.

Tema 44. Terminaciones.— Teoría 
de las mismas y sus signos, según el 
sistema de las Escuelas madrileña, 
catalana y garriguista y el practicado 
por el opositor.

Tema 45. Cuadro de terminaciones 
en el método practicado por el oposi
tor.

Tema 46. Grupos de letras que 
comprenden las terminaciones del mé
todo empleado por el opositor y re
glas acerca de su empleo.

Tema 47. Terminaciones dobles y 
triples.— Interminaciones.

Tema 48. Enlace de terminaciones.
Tema 49. Observaciones respecto 

al empleo de varias terminaciones en 
una misma palabra Reglas que de
ben establecerse respecto a este punto.

Tema 50. Expresión de los pro
nombres afijos a las terminaciones.

Tema 51. Signos verbales en el

método de la Escuela catalana y en 
otros.

Teína 52. Abreviaturas y signos 
convencionales.— Observaciones sobre 
su empleo y ejemplos de los más usa
dos.

Tema 53. Numeración en Taqui
grafía, según los distintos sistemas.

Tema 54. O t r o s  procedimientos 
abrevia-torios taquigráficos, según los 
distintos sistemas.

Tema 55. Preposiciones o prefijos. 
Su origen en ia Taquigrafía española. 
Trabajos de Fuentes Villaseñor, Gon
zález Entrerríos y otros autores.

Tema 56. Signos de preposición en 
ios métodos catalán y garriguista y 
en el que practica el opositor.— ¿De
ben de enseñarse los prefijos antes o 
después de las terminaciones?

Tema 57. Preposiciones simples: 
grupos que forman y signos con que 
se representan, según los distintos sis
temas.— Reglas generales para su uso. 
Ejemplos.

Tema 58. Preposiciones derivadas 
de con en dichos sistemas.— Compa
ración con otros sistemas.

Tema 59. Preposiciones derivadas 
de por en los distintos sistemas y 
comparación entre unos y otros.

Tema 60. Preposiciones derivadas 
de trans en los distintos sistemas y 
comparación entre unos y otros.

Tema 61. Preposiciones derivadas 
de des, dis, en los diversos sistemas.

Tema 62. Preposiciones precedi
das de las sílabas a, re, o i.— Su repre
sentación en los distintos sistemas.

Tema 63. Pronombres afijos a las 
preposiciones.

Tema 64. Expresión gráfica de las 
negativas aplicadas a las preposicio
nes Procedimiento adoptado por En
trerríos y otros autores.

Tema 65. Mecanismo psicológico 
de la Taquigrafía.

Teína 66. Exposición del método 
de las gamas.

Tema 67. Aplicación del método 
de las gamas.

Tema 68. La medida del esfuerzo 
muscular.

Tema 69. Palabras usuales: su nú
mero y frecuencia.

Tema 70. Métrica de la velocidad 
taquigráfica.

Tema 71. Método que debe de em
plearse en la enseñanza teórica del 
arte taquigráfico.

Tema 72. Grados que comprende 
el aprendizaje de la Taquigrafía.

Tema 73. Reglas aplicables a la en
señanza de la Taquigrafía.

Terna 74. Traducción de las notas 
taquigráficas; consejos de Prevost.

Tema 75. Procedimientos mecáni
cos de Taquigrafía; máquinas taqui
gráficas.

Tema 76. Métodos y procedimien
tos ideados para sustituir la Taqui
grafía.— Su resultado.

Tema 77. La Taquigrafía en la 
Prensa.

Tema 78. La Taquigrafía en los 
Tribunales de Justicia.

Tema 79. La Taquigrafía en la Ad
ministración pública. *

Tema 80. La Taquigrafía en las Di
putaciones y Ayuntamientos.

Temai81. La Taquigrafía en las Es
cuelas de instrucción primaria.

Tema 82. Introducción de la Ta
quigrafía en las Escuelas Normales.



Gaceta de Madrid.—Núm. 112 21 Abril 1936 569
Tema 83. La Taquigrafía en la Se

gunda enseñanza.
Tema 84. La Taquigrafía en las 

Escuelas de Comercio.
Tema 85. Ideas del opositor sobre 

la conveniencia de una reorganización 
de la enseñanza oficial de la Taquigra
fía en Esnaña.

Tema 86. Organización del servi
cio taquigráfico en el Congreso espa
ñol.

Tema 87. Sociedades y revistas ta
quigráficas españolas.

Tema 88. Congresos internaciona- 
>es de Taquigrafía.— Indicación de las: 
principales cuestiones tratadas en 
ellos.

Tema 89. Legislación española re
lativa a la Taquigrafía.

Temas de Mecanografía.

Tema 90. Concepto de la Mecano
grafía.— Su importancia y utilidad.— 
Sus ventajas sobre Ja escritura manual.

Tema 91. Métodos de enseñanza 
mecanográfica.— Exposición del acon
sejado por el opositor.

Tema 92. Condiciones que ha de 
reunir una buena máquina de escri
bir.

Tema 93. Comparación de algunos 
sistemas de máquinas* con indicación 
de sus ventajas e inconvenientes.

Tema 94. Descripción de los prin
cipales elementos de las máquinas de 
escribir.

Tema 95. Innovaciones en las má
quinas de escribir; modelos eléctricos, 
tabulador automático, etc.

Tema 96. Ensayos sobre Taquigra
fía con máquina de escribir corriente.

Tema 97. Enseñanza oficial de Ja 
Mecanografía en España; su estado ac
tual; inconvenientes que la limitan.— 
La Mecanografía en la Administración 
pública.— La escritura a máquina en 
documentos públicos.

Tema 98. Polígrafos y multicopis
tas.

Tema 99. Edad más apropiada pa
ra cursar la enseñanza de la Mecano
grafía y por qué.—La Mecanografía 
en la Escuela primaria.

Tema 100. Problema de la orienta
ción y selección profesional en Taqui
grafía y Mecanografía.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la 
Orden ministerial de fecha 29 de Fe
brero anterior nombrando a D. Pablo 
Cortés Faure Profesor numerario de 
Metodología de la Historia en la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio, de Ceuta, por ser la primera va
cante de su asignatura ocurrida con 
posterioridad a su declaración de ex
cedencia forzosa,

Este: Ministerio ha resuelto que al 
referido Profesor Sr. Cortés Faure le 
sean acreditados sus haberes con car
go al crédito consignado en el capí
tulo 1.°, artículo :7\ grupo 41, con
cepto 1.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, dejándose de proveer 
en las Normales de la Península el 
sueldo personal del citado Sr. Cortés 
Faure, al que se autoriza para tomar

posesión de su destino en la Normal 
número 1 de Madrid.

Lo digo a I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las bases regulado
ras de los concursos de Escultura y 
Pintura que han de celebrarse en este 
segundo trimestre, elevadas a la Supe
rioridad por esa Dirección general de 
su digno cargo,

Este Ministerio se ha servido apro
barlas y disponer que Jas mismas sir
van de convocatoria, publicándose en 
l:i G a c e t a  d e  M a d r id , y  en tirada es
pecial, que se repartirá profusamente 
en todos los Centros artísticos y en la 
Prensa de todo el territorio español 
por medio de los Sres. Gobernadores 
civiles.

Bases generales.

A) Podrán presentarse a estos con
cursos los artistas españoles, hispano
americanos y filipinos residentes en te
rritorio español, excepto los que hu
bieren obtenido un primer premio, 
otorgado en su totalidad, en los con
cursos del mismo arte celebrados en los 
tres últimos años.

B> Los Jurados estarán constituidos 
por tres o cinco artistas, literatos, Ca
tedráticos, Arquitectos o críticos. Si 
entre los nombrados hubiese algún se
ñor Académico, corresponderá a éste, 
de derecho, la presidencia del Jurado, 
y no habiendo ninguno, cada Jurado 
elegirá su Presidente. El Secretario de 
ios Concursos Nacionales será a su vez 
de derecho, la presidencia del Jurado, 
interviniendo en las deliberaciones de 
éstos con voz, pero sin voto.

Queda derogada la Orden ministerial 
de 15 de Junio de 1934, que se refería 
al nombramiento de estos Jurados.

C) Inspirados estos concursos, no 
sólo en el deseo de premiar obras de 
singular valor artístico, sino también 
en e l ‘de alentar a los artistas, deberán 
los Jurados en cada caso, si no recono
ciesen mérito absoluto en las que esti
masen ser las mejores obras de las pre
sentadas, proponer que las recompen-, 
sas sean menores que las anunciadas 
en la convocatoria.

En este caso, las cantidades rebaja
das de los premios revertirán al Te
soro.

D) En ningún caso podrán dividir
se entre dos o más artistas los premios 
o recompensas anunciados en la co.nvo- 
catüúa.

E) Los autores, uno solo o varios 
en colaboración, no podrán presentar 
más que una sola obra.

F) Cuando en algún concurso se es
tablezca que las obras premiadas ha
yan de quedar de propiedad del Esta
do, se entenderá así solamente para las 
que alcancen el premio en su totalidad.

G) Los artistas que residan fuera 
de Madrid tendrán en cuenta esta cir
cunstancia para que sus obras lleguen 
a la Secretaría de los Concursos Na
cionales dentro del plazo im prorro
gable que se señale.

H) La Secretaría de los Concursos 
Nacionales cuidará de que los traba
jos que se presenten no sufran desper
fecto alguno, pero si por causas aje
nas a su voluntad lo sufriesen, no sal
drá responsable de ello.

I) Una vez resueltos los Concur
sos, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del fallo del Ju-, 
rado en la G a c e t a  d e  M a d r id , y cele
brada la exposición de las obras, los 
autores las retirarán por sí mismos, o 
por persona delegada al efecto, sin que 
en ningún caso la Secretaría venga 
obligada a su devolución.

Y transcurrido este plazo, la Secre
taría dispondrá lo que estime op ortu 
no de las no retiradas.

Concurso de Escultura.

Tema: Escultura en mármol blanco 
para un jardín.

1.a La figura habrá de tener 1,30 
metros de altura.

2.a Se admitirán tanto las obras 
realizadas en materia definitiva como 
aquellas de las que sólo se presente el 
vaciado en yeso.

3.a Se adjudicarán dos premios: el 
primero de siete mil quinientas y el 
segundo de seis mil pesetas, y dos ac
césits de-mil pesetas cada uno.

4.a Las obras a las que se adjudi
quen el primero y el segundo prem io- 
quedarán de propiedad del Estado y 
sus autores contraerán la obligación 
de entregarlas realizadas en materia 
definitiva en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales o en el lugar que^ 
dentro del término municipal de Ma
drid, se les señale oportunamente.

5.a Las obras se presentarán, firma
das, en la Secretaría de los Concursos 
Nacionales (Ministerio de Instrucción - 
pública y Bellas Artes) en los días la
borables del 10 al 20 de Junio del co
rriente año, de once a una. 7

El Jurado habrá de dictar su falla', 
en los diez días siguientes. 7.

6.a Será requisito indispensable pa-‘ : 
ra la entrega de los premios en su to
talidad o en plazos, si así conviniere 
al artista, para la adquisición de ma-7
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te ríales y realización del proyecto, el 
favorable informe del 'Presidente del 
Jurado, que ejercerá funciones fiscali
za do ras, tanto respecto a la forma y 
ejecución de la obra como a Ja cali- 
dad del mármol, '

(Véanse las Bases generales.)

Concurso d e Pintura,

Tema : . Un cuadro, al óleo, de e o - 
posición libre, en la que se incluirán, 
cuando menos, .cinco, figuras. - .. :..

1.a El bastidor, no podrá tener, tan
to-de alto como de ancho, más .da. un 
metro. • ■ . . .

2.a Se concederán- un primer pre
mio de seis mil pesetas, un segundo 
úe cuatro mil y  tres accésit de nove
cientas pesetas cada uno.

3.a Las obras a las que se adjudi
quen los premios primero y segundo 
quedarán de propiedad del Estado.

- 4.a Las obras, firmadas por sus au
tores,-se presentarán en la Secretaría 

-dedos Concursos Nación ates (Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes), en los días laborables del 1 al 10 
de Junio, de once a una.

Dentro de los diez días -siguientes^  
•estás fechas el Jurado habrá de dictar 
su fallo. • ■' á - :-

(Véanse las Bases generales.)
Lo digo a V. I. pura su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Abril
dé 1936. . V : ‘ ^

‘  ' ........'■r ; : •'; p . »•/ ■ 1 '
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo.. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono, al Ayuntamiento de iBriyiés'ca 
(Burgos) dé la primera mitad de la sub
vención que en principio y por Or
den ministerial de 24 de Mayo de i  934 
le filé concedida para construir direc
tamente un Grupo escolar, con seis 
secciones para niños, seis para niñas, 
tres para párvulos y los.locales corres
pondientes a comedor cpn cocina, de
partamento, de duchas y vivienda pa
ra el Conserje;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al mencionado Grupo escolar por 
el Arquitecto D. Rodrigo Poggió: 

Resultando que el citado Ayunta
miento, mediante acuerdo adoptado 
el día 24 de Febrero del corriente áñó, 
ha hecho cesión ai Banco de Crédi
to Industrial, de Madrid, del importe 
total de La referida subvención: 

Considerando que, con. arreglo a lo 
dispuesto en el artículo. 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las

subvenciones y ofrecerlas como garan
tía de operaciones'; de crédito a favor 
de Instituciones oficiales" o de crédito:

Considerando, por tanto, procede "se 
aboiíé al Banco de referencia la sub
vención de 108.000 pesetas, importe 
dé la' pnm'erá mitad concedida en 
principio' al Ayuntamiento dé Briviés- 
ca (Burgos), en virtud de lo precep
tuado en el artículo 16' del Decreto 
de 15 de J unió de' 1934, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la 
visita de inspección girada a dicho 
Grupo escolar;

Considerando qué por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26), se ha aprobado 
un crédito' extraordinario para aten
der al pagó del servicio de que se 
trata, y que en el mismo existe dis- 
pónibilidades, según certificación ex
pedida por la Ordenación . dé Pagos 
de éste. Ministerio, como asimismo en 
el expediente consta el informé fa
vorable de la Intervención general de 
la..Administración dél Estado,
' Este Ministerio ha tenido a :bien re

solver qué,' con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 dé Febrero'último (G a 

c e t a  del 26)i se conceda al A y unta
miento de Briviésca (Burgos) la canti
dad de 108.000 pesetas, cónio primera 
mitad de ía subvención qué le corres
ponde por el Grupo escolar que cons
truye, y que' se abonará al BánéO de 
Crédito Industrial, domiciliado en 
Madrid.

Lo digo a' V. í. pára su conocim ien
to y dem ás: efectos. Madrid, 17 Me Abril 
de 1936. -

" p.  "í)..;

DOMINGO BARBES

Señor Director general de Primera en
señanza. ••-..i-

Ilm o Sr.: Visto el"expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Corrales de 
Búelna (Santander) de la segunda mi
tad de ía  subvención que en principio  

'y por Orden ministerial de 25 de Oc
tubre dé 1933 le Tué cohcedida para 
construir (iirectamenté un Grüpo es
colar con ocho secciones para niños 
y los locales, computables como gra
dos, cprrespóndientés a comédór CÓn 
cocina, departaménto de duchas y s'ála 
de- reconocimiento médico': 

Resultando que lia sido favorable el 
informe de la segunda visita de" ins
pección girada al mencionado Grupo 
escolar por el Arquitecto D. Jorge Ga
llegos, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas: . ‘

Considerando'que piroced.e se jabone 
al ..expresado Ayuntamiento lá can ti-

d a d , de. 66 .000 ...pese tas, com o... según da 
-mitad de la mencionada subvención, 
de conformidad con lo preceptuado
por el artículo 16 del Decreto de 15
de Junio de 1934;

Considerando que- por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga ceta del 26), se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
tratad que en el mismo existe dispo
nibilidades,-- según certificación expe
dida por la Ordenación de Fagos de 
este Departamento, y que ert e l expe
diente consta el informe favorable de 
la Intervención general de la Admi
nistración dél Estado, ^

Este Ministerio ha teñido á bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero áñtéríor 
(Gaceta del 26) se abolle al Alcalde- 
Presiden té del Ayün 1 amien lo de Los 
Corrales .de Bu alna (Santander) la.can
tidad de 66.000 pesetas, como segun
da y última mitad del importe de la 
subvención, concedida en principio 
por Orden ministerial de 25 de Octu
bre de 1933 por el Grupo escolar' de 
referencia, ya construido.

Lo digo a V. I. para su .cohpcimíen- 
tó y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1936. ' " A ; :

p . d .,
: d o m i n g o  BARBES

Señor Director general -de -Primera en* 
señanzab = -  •••"  ̂ <•

I l mo. Sr.: Encontrando atendibles 
las peticiones hechas a este Ministerio 
por gran número de Maestras que ns* 

. piran, a. que se amplíe el plazo de .pre
sentación de instancias para poder to
mar parte en los cursillos de selec* 
ción para ingreso en el>Magiste.rio.íía- 

. ció nal,- convocados p o r . Orden de .¿7 
de Marzo último (G a c e t a , d el 22), ¡ 

Este Ministerio ha resuelto am pliar 
. hasta- el día , 30 inclusive del presen
te mes de Abril el plazo fiado para Ja 
presentación de instancias documen
tadas en solicitud de admisión a los 
próximos cursillos anunciados para in
greso en el Magisterio Nacional..,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 20 de Abril 
de 1936.

P. D „ - u
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Jefe d-el ¿Ser
vició. Internacional, D. León Martín- 
Granizo, se traslade a Ginebra para 
asistir, como suplente del represen 
tan te de España en el Consejo de Ad 
ininistracíón de la Oficina Internacio
nal del Trabajo, a la reunión que di
cho organismo ha de celebrar a partir 
del día 23 del corriente, siéndole , de 
abono las dietas y viáticos correspon
dientes a la tercera de las categorías 
con cargo al presupuesto vigente de 
este Departamento.
. Madrid, 20 de Abril de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
• ción Social.

Ilmo. Sr.:  Visto, el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por Construccio
nes y. Edificaciones, S. A», (C.Y.E.S.A.) 
para un proyecto de 40 casas cplea- 
tiysts baratas que pretende construir 
en Madrid:

Resultando que dichas casas se edi
ficarán en terrenos situados a la de
recha1 de la carretera de Aragón, en la 
posesión denominada “ Quinta del Es
píritu Santo", y entre Ja carretera de] 
Este y la prolongación de la calle de 
Antonio Pirala (términos municipales 
de Madrid y Vicálvaro), comprendida 
en el ángulo que forma la carretera 
que desde el Puente de las Ventas con
duce al 'Cementerio del Este y pueblo 
de Vicálvaro y él Arroyo Abroñigal, 
con una extensión total de 125.568,91 
metros cuadrados y un valor total de 
2.197.432,92 pesetas, o sea a 17,50 pe
setas el metro cuadrado;

Resultando que el capital' "apréciá- 
do a este proyecto es el siguiente:

Pesetas.

Terrenos ..........   2.197.455,92
Urbanización .... . . . . . . . .  382.136,44
Edificios (40 casas co

lectivas, a 381.945,02 
• pesetas    .....    15.277.800,80

\ Total..........   18.357.393,16

Considerando que este proyecto 
reúne las condiciones exigidas por los 
artículos; 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de Casas baratas de 
8 de Julio de 1922;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado y rectificado el 
proyecto por la Oficina de urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid y 
favorablemente informado por el Con
sejo de Trabajo en 11 de Abril de 
1936, e intervenido por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado el 17 de Abril de 1936: 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tributa
rias por un plazo de veinte años, a 
partir de la fecha de esta Orden, 

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y cali
ficación. condicional solicitados por 
Construcciones y Edificaciones, S. A. 
(C.Y.E. S. A.) para el proyecto de 40 
casas colectivas baratas, que pretende 
construir en Madrid, a los solos efec
tos de la concesión de exenciones tri
butarias por un plazo de veinte años.

La eficacia de esta concesión queda 
subordinada a qué en la zona desti
nada a “ stadium” nó se realicen obras 
distintas a las proyectadas, por con
siderar esta zona necesaria a los efec
tos'señalados por la Oficina de Urba
nismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos; Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

. ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 

- visión.*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artícuío 34 del Estatu
to del Vino, Ley de 26 de Mayo 
de 1933, se dispusp por Orden de este 
Ministerio, fecha 15 de Septiembre 
de 1933, la constitución del Consejo 
Regulador de la Déñomiñáción de ori
gen Jerez-Xeres-Sherry, al que fué en
comendado el estudio y propuesta de 
las Zonas de producción y crianza de 
las características de los vinos típicos 
de Jerez y el Reglamento para apli
cación, inspección y vigilancia de la 
referida denominación de origen. For
mulada por el Consejo Regulador la 
propuesta correspondiente se remitió 
a informe de las Direcciones generales 
de Comercio y Política Arancelaria y 
Agricultura y del Instituto Nacional 
del Vino, teniéndose en cuenta también 
las reclamaciones • premrúudas por al
gunas entidades vitícolas y Municipios

de la provincia de Cádiz y limítrofes.
A la vista de los informes indicados, 

este Ministerio, por Orden de 19 de 
Enero de 1935 y en uso de las facul
tades que le otorga el artículo 36 del 
Estatuto del Vino, fijó definitivamente 
las Zonas de producción y crianza de 
la denominación de origen Jerez-Xeres- 
Sherry y aprobó el Reglamento del 
Consejo Regulador para su aplicación, 
inspección y vigilancia.

Posteriormente y por Ordenes de 24 
de Mayo y 26 Me Julio de 1935 fueron 
suspendidos, primero todos los Regla
mentos de los Consejos Reguladores y 
después, restablecido el de Jerez-Xeres* 
Sherry, con modificaciones sustancia
les y sin cumplir los trámites que pre
ceptúa el artículo 35 del Estatuto del 
Vino, Ley de 26 de Mayo de 1933.

La precaria situación de los viticul
tores de la provincia de Cádiz, genuina 
y auténtica base de la producción de 
los vinos típicos de Jerez, ha motivado 
diversas peticiones a este Ministerio 
formuladas por las entidades y Muni
cipios de. aquella provincia, solicitando 
el restablecimiento del primitivo Re
glamento con las modificaciones que su 
escaso tiempo de vigencia aconsejan y 
las que a regulación de precios se re
fieren. Y de otra parte, teniendo en 
cuenta que han de ser promulgadas 
unas , bases de carácter general a las 
que habrán de sujetarse los Reglamen
tos de los Consejos Reguladores cons
tituidos o que en lo sucesivo se cons
tituyan,

Este Ministerio sé ha servido dis
poner:

IX Se deroga el Reglamento actual 
del Consejo Regulador de la Denomi
nación de origen Jerez-Xeres-Sherry, 
aprobado por Orden de este Ministe
rio de 26 de Julio de 1935 y se resta
blece, en toda su vigencia, hasta tan
to se dicten las normas de carácter 
general por que habrán de regularse 
todos los Consejos Reguladores, el pro
mulgado con fecha 19 de Enero de 1935 
para la aplicación, inspección y. vigi
lancia de esta Denominación de origen 
con Jas modificaciones siguientes: 

a) El artículo 2.° quedará redacta
do: “La Zona de producción del vino 
generoso Jerez-Xeres-Sherry compren
de los terrenos de los términos muni
cipales de la provincia de Cádiz, y el 
de Lebrija, de la provincia de Sevilla, 
que durante un largo período de tiem
po hayan sido dedicados al cultivo de 
la vid y cuyas uvas se destinan a la 
elaboración de vinos".

bl Al artículo 3 se añadirá Ja cla
se de uva Rey entre las que, en pe
queñas cantidades, se destinan a la ela
boración del vino generoso Jerez-Xe- 
res-Sherry.
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c) E l artículo 5.' quedará sup ri
mido.

d) El artículo 9.° quedará redacta
do: “La Zona de Crianza y E xporta
ción, que tendrá derecho a la Deno
minación de origen Jerez-X eres-Sherry, 
estará formado por las bodegas actual
mente autorizadas para la crianza y 
exportación, dentro de las poblaciones 
de Jerez, Puerto de Santa María, San- 
lúcar de Barrarneda y Jas de las tres 
casas actualm ente establecidas en Ja 
segunda aguada de Cádiz,

e) El artículo 10 quedará supri
mido.

f) Los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 20 quedan suprim idos y sustitui
dos p o r el siguiente: “Cuando por es
casez de cosecha o por haberse agota
do las existencias de vinos corrientes 
o especiales no fuera posible adqu irir
los dentro de la Zona de producción, 
el Consejo Regulador, previas las ga
ran tías y justificaciones que estime ne
cesarias y siempre por acuerdo de m a
yoría del mismo, podrá autorizar la 
entrada en la Zona de Crianza y Ex
portación a los vinos procedentes de 
los pueblos vitícolas de las provincias 
de Córdoba, Sevilla y Huelva, en la 
cantidad y clase que el exportador 
dem uestre necesitar en cada caso, pro- 
porcionalraente a su exportación. Las 
solicitudes para  estas introducciones 
excepcionales deberán ser resueltas por 
el Consejo Regulador en un plazo m á
ximo de diez días”.

g) El apartado c) del artículo 26 
será sustituido por el siguiente: “Po
seer en calidad de dueño o arrenda ta
rio  una bodega con almacenado de vi
nos en la Zona de Crianza y E xpor
tación”.

h) La etiqueta o precinto de ga
ran tía  a que se refiere el párrafo  se
gundo del artículo 84, deberán llevar
la todos los envases o recipientes que 
contengan vino de Jerez, tanto los de 
roble corno los de cristal.

i) Se anulan los apartado a) y b) 
del artículo 35.

2.° Al Reglamento del Consejo Re
gulador de la Denominación de origen 
Jerez-Xeres-Sherry, aprobado por O r
den de 19 de Enero de 1935, se adicio
narán  ios artículos siguientes:

Artículo 53. Todos los acuerdos del 
Consejo Regulador serán apelables por 
los sectores o particulares a quienes 
afecte, ante el Subsecretario de A gri
cultura, como Presidente del Instituto 
Nacional del Vino y por conducto del 
propio Consejo.

Artículo 54, En el más breve plazo 
posible el Consejo Regulador estudiará 
el medio de conseguir, de un modo efi
ciente y armónico, la replantación del 
viñedo en aquellas tierras enclavadas

en la provincia de Cádiz que hubieran 
estado en otro tiempo dedicadas a este 
cultivo y principalm ente a aquellas va
riedades características que siempre 
fueron base de la riqueza vitícola p ro 
vincial.

3." La liquidación de existencias de 
vinos de Jerez situados fuera de la 
Zona de Crianza y Exportación, se 
ajustará a las normas establecidas por 
la Orden de 19 de Enero de 1935, re 
tro trayendo sus efectos a la fecha de 
su promulgación.

4.° La presente Orden en tra rá  en 
vigor al siguiente día de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Abril de 1936.

RIJJZ FUNES
Señor Subsecretario de A gricultura,

Presidente del Instituto Nacional del 
Vino.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE M ARRUECOS Y COLONIAS

Tribunal de oposiciones a plazas del 
Magisterio de la Zona de Protecto
rado español en Marruecos.

P or el p resente anuncio quedan con
vocados para  el día 2 de Mayo p ró 
ximo, a las cinco de la tarde, en el 
Grupo escolar “F rancisco  R uano”, ca
lle de la F lorida, núm ero 21, de esta 
capital, todos los señores opositores a 
plazas de Maestros y M aestras de la 
Zona de P ro tecto rado  español en Ma
rruecos, que fueron declarados aptos 
por el T ribunal para p rac tica r  los 
ejercicios de la oposición prop iam en
te dicha, por haber m erecido su ap ro 
bación la M em oria y docum entación 
oportunam ente presen tadas.

M adrid, 18 de Abril de 1936. — El 
Secretario , Lucio López Ramos.— Vis
to bueno; el P residen te, Juan de Sola.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA , "

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Motril, de categoría de 
ascenso, se halla vacante, por prom o
ción de D. Francisco Pontes González, 
la  plaza de Médico forense, que, de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 10 def Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Abril de 1936, debe proveerse por tra s 
lación.

Las instancias deberán tener entrada 
en esta Subsecretaría antes de las ca
torce horas del último día del plazo, de 
quince naturales, a. contar desde la pu 

b l ic a c ió n  de  e s te  a n u n c io  en la  Gaceta  
de Ma d r id .

Madrid, 20 de Abril de 1936.— El Sub
secretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de San Roque, de categoría 
de término, se halla vacante, por tras
lado de D. Pedro Solís del Olmo, la pla
za de Médico forense, que, de confor
midad con lo prevenido en el artícu 
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agosto 
de 1935, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en esta Subsecretaría antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
quince naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio  en la Gaceta  
d k  Ma d r id .

Madrid, 20 de Abril de 1936.— El Sub
secretario, Alvaro Díaz Quiñones.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Ignacio Bosch 
Vaiés contra la negativa del R egistra
dor de la Propiedad del Mediodía, de 
Sevilla, a inscrib ir una escritura de 
perm uta de fincas urbanas, como con
secuencia de sentencia dictada en re 
beldía, pendiente en este Centro en 
v irtud  de apelación del R egistrador:

Resultando que en escritura au tori
zada en Sevilla por el N otario de esta 
ciudad D. Francisco Monedero Ruiz 
a 29 de Diciembre de 1934, se hizo 
constar: que por contrato privado de 
27 de F ebrero  del mismo año, D. Luis 
Ramírez Morcillo, como dueño de las 
casas números 23 y 25 de la calle Lie-, 
tores y de la casa y solar en el Cam
po de los M ártires, número 21, las ce
dió m  perm uta a D, Ignacio Doseh 
Vales a cambio de la casa propiedad - 
de éste, calle San Clemente, número 12, 
de Sevilla, más 12.500 pesetas que en
tregaría  a aquél, estando las fincas de 
D. Luis Ramírez afectas a una hipo
teca a favor del Banco H ipotecario de 
España por la cantidad inicial de 
70.000 pesetas, que quedaría a cargo 
del Sr. Bosch; que no habiendo cum-, 
plido D. Luis Ramírez las obligacio
nes que contrajo  por dicho contrato,. 
D. Ignacio Bosch, representado por el 
P rocurador D; José .M aría Escudero 
Verdón, prom ovió ju icio  o rd inario  
de m ayor cuantía contra el Sr, Ramí
rez Morcillo para el cumplimiento del 
mismo, ampliando después la demanda 
en v irtud de haber aparecido las fin
cas de éste afectas a m ayores cargas 
hipotecarias; que transcurrido  ai té r
mino del em plazamiento sin que el 
dem andante com pareciese en autos, se 
tuvo por contestada la demanda, si
guiéndose juicio en rebeldía por los 
trám ites legales, dictándose sentencia 
con fecha 21 de Septiem bre del mis
mo año 1934 por D. Joaquín Pérez 
Romero, Juez de prim era instancia nú- 
jnero  1 de los. de Sevilla, que aclaró 
por auto del día 28 siguiente, conde
nando al dem andado a elevar a escri
tura pública, conform e lo consignado 
en el documento privado, la perm uta 
de fincas, y p o r ser m ayores las ca r
gas, que pesan sobre las fincas dé .éste,



Gaceta de M adrid.—Núm. 112 21 Abril 1936  573

la diferencia de valoración que habrá 
de entregar D. Luis Ramírez es la de 
53.067 pesetas,, disponiéndose la notifi
cación por edictos en eí Boletín Ofi
cial, a menos que dentro de segundo 
día, por ser conocido el domicilio del 
rebelde, se solicitara la notificación 
personal; que notificada la sentencia 
aL actor y demandado, no concurrió el 
Sr. Ramírez dentro del término que 
se le concedió a o torgar la escritura, 
naciéndolo en su nombre y por su re 
beldía el Juez expresado, elevándose a 
escritura pública el contrato privado, 
dando en--permuta a D. Ignacio Bosch 
las casas ele D. Luis Ramírez prim era
mente referidas y estipulando que tan 
pronto como éste entregase al señor 
Bosch Ja cantidad que Je resultaba 
deber le transmitiría su finca:

Resultando que presentada primera 
copia de la relacionada escritura en 
el Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Sevilla, fué puesta por el 
Registrador con fecha 14 de Marzo 
de 1935 la siguiente nota: “No admi
tida la inscripción del precedente do
cumento por observarse el defecto dé 
que tratándose de un juicio en reinci
día no* han transcurrido los términos 
señalados en la ley de Enjuiciamiento 
civil para oír a] litigante condenado 
por la sentencia y no pareciendo sub
sanadle dicha falta no se extiende tam
poco anotación preventiva” ;

Resultando que D, Ignacio Bosch 
Vaiés interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, con sú
plica de que se declarase la no exis
tencia de la falta insubsanable a tri
buida a la escritura, fundándolo esen
cialmente en los hechos expuestos y 
consideraciones que siguen: que, según 
los artículos 18 y 65 de la ley Hipo
tecaria, los Registradores han lie limi
tarse en su calificación a lo que resul
te de las escrituras presentadas y a lo 
que, en relación con ellas, se despren
da de los libros del Registro; que toda 
calificación que hagan valiéndose de 
razonamientos que no tengan su lógi
ca y recta deducción del título p re 
sentado o de las inscripciones hipo
tecarías, infringe los preceptos que re
gulan la. función; que la nota recurr i
da atribuye a la escritura un defecto 
insubsanable que no se desprende de 
ella ni de los asientos del Registro; 
que la escritura procedía de un juicio 
ordinario de mayor cuantía fenecido 
por sentencia y seguido en rebeldía, 
en ejecución de la cual* se había otor
gado., haciéndose por el Registrador, 
sin elementos bastantes, apreciaciones 
sobre la notificación y sobre el plazo 
dentro del cual el litigante rebelde 
pudiera ser oído, siendo así que la 
audiencia, aun solicitada por el rebel
d e  den tro  de plazo, le puede ser o no 
concedida y aun concediéndosela no 
por eso deja de ser firme Ja senten
cia, aunque no definitiva, podiendo ser 
ejecutada, dentro de la provisionalidad 
que tiene, en tanto transcurran los 
plazos concedidos para interponer el 
recurso de rescisión.; que el Registra
dor, ál denegar la inscripción, ha ne
gado firmeza a la sentencia, impidien
do que pueda ser ejecutada con exceso 
en sus atribuciones; que la jurispru
dencia hipotecaria, de la que citaba 
varias resoluciones, confirmaba sus 
puntos de vista respecto a las faculta
des calificadoras de los Registradores; 
qué el artículo 787 de la ley de . En-,

juicíarniento civil daba las normas 
para ia ejecución de las sentencias 
dictadas m  rebeldía, armonizando los • 
derechos del litigante vencedor con 
los que puedan asistir al demandado 
rebelde; que la interpretación literal 
de este articulo permitía distinguir, 
con claridad que la sentencia dictada 
en rebeldía puede ser firme y ejecu
tada, a pesar de no haber transcurri
do los términos para promover contra 
ella el recurso de rescisión o audien
cia, siendo la verdadera doctrina p ro 
cesal la de que, obtenida la senten
cia, viene obligado el vencedor a no 
disponer de las cosas que en ejecu
ción de la misma haya obtenido, has
ta el transcurso de aquellos plazos; y 
que, agotando la materia, el defecto 
observado no sería nunca insubsana
ble, ya que por disposición de la mis
ma norma procesal el que haya obte
nido la sentencia puede pedir la ano
tación preventiva de su derecho, sien
do bien sabido que donde hay falla 
insubsanable no puede haber anotación 
preventiva:

Resultando que, encabezado y fir
mado el anterior  escrito in te rponien
do ei recurso por el expresado P .  Ig
nacio Bosch, fué presentado en la Se
cretaría  de Gobierno de la Audiencia 
por el P rocurador  D. José María Es
cudero, con manifestación de oír  no
tificaciones y abonar gastos, siendo 
admitido y entregado al Registrador 
para el correspondiente informe, en 
el que expuso sustaneialmeníe lo que 
sigue; que no aparecía el poder o do
cumento con el que el P rocurador se
ñor Escudero acredite su personali
dad y representación para presen tar  
en forma auténtica el escrito in te rpo
niendo el recurso, conforme a lo p re 
venido en el número L p del a r tícu
lo 121 del Reglamento hipotecario  y 
a las Resoluciones de 6 de Diciem
bre de 1879 y 31 de Octubre de 1933; 
que el Registrador, cuando recibe una 
petición de inscripción, tiene que exa
minarla para ver sí es de un derecho 
de los que deben de inscrib irse y sí 
este derecho está acreditado en forma 
fehaciente; que no basta que el título 
presentado a inscripción sea auténti
co, porque puede ser defectuoso o en
ce rra r  un acto nulo o anulable, sien
do necesario que el tercero, que con
trata sobre la base del Registro, pue
da hacerlo sin temor a perde r  los de
rechos o a que le sean disputados; 
que de haber inscrito el documento 
en cuestión sin que hayan transcu rr i 
do ios términos señalados p ara  o ír  al 
condenado en rebeldía, sin contener, 
por otra parte, limitación alguna pa
ra disponer de las cosas obtenidas en 
el juicio, haciendo público el derecho 
por el mero hecho de la inscripción, 
se habría  creado una situación im per
fecta, contraria  al pr incip io  de lega
lidad, que hubiera podido ser daño
sa no solo a los intereses de tercero, 
sino también a los del dem andado re
belde; que no se tra,a de un docu
mento judicial,  pues la función del 
Juez quedó limitada al otorgamiento 
de la escritura en nombre y por re 
beldía de D. Luis Ramírez, citando a 
tal efecto las Resoluciones de 26 de 
Noviembre de 1884 y 3Ü de Marzo de 
1885; que no aparecía la forma en que 
se hizo la notificación al demandado,

ordenada en la sentencia, ni el Bole
tín Oficial en que se haya insertado, 
o, en su caso, que se notificase perso
nalmente; que el artículo 787 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se refiere a 
la d isponibilidad de las cosas objeto 
del juicio, preceptuando de una m a
nera  clara que sólo se podrá  ped ir  la 
anotación preventiva; y que como es
ta anotación preventiva, que salva
guarda los intereses y la ejecución del 
fallo del que la obtuvo mientras trans
curren  los plazos, es d istinta a la ins
cripción definitiva, sin limitación al
guna en el asiento, que se pretende, 
es necesario justificar el transcurso de 
los términos señalados para  oír  al con
denado o bien consignar una condi
ción suspensiva o limitativa de la fa
cultad de d isponer hasta que transcu
r ran  los referidos plazos:

Resultando que el P residente de la 
Audiencia revocó la nota recurr ida  
por los siguientes fundamentos: que 
in terpuesto el recurso personalmente 
por D. Ignacio Bosch y no por medio 
de Procurador,  el hecho de la presen
tación por éste en Secretaría del es
crito que lo inic iara no supone la re
presentación, estando, en lal supues
to, suficientemente acreditada, porque 
el mandato verbal y concreto de la 
presentación de un escrito empieza y 
term ina con el hecho realizado, sin 
otra trascendencia; que la escritura, 
si bien procede de una sentencia en 
período de ejecución, no es docum en
to judicial,  y, por  tanto, no tenía ne
cesidad el Registrador de exam inar el 
procedimiento por el cual había lle
gado a otorgarse, puesto que tal fa
cultad, de existir, haría  referencia a 
los mandamientos, ejecutorias y reso
luciones propiamente judiciales, pero 
no a un documento notarial;  y que 
en el aspecto propiamente procesal,  en 
la hipótesis de calificación de normas 
de procedimiento por el Registrador, 
no se extiende la facultad calificadora 
a examinar si han transcurrido  o no 
unos plazos, que son parte de una se
rie de circunstancias que sólo los T r i 
bunales pueden apreciar  para dar  o 
negar el recurso de audiencia, aparte 
de que, salvaguardados por la Ley los 
derechos del rebelde, si existiera el 
defecto, sería de la clase de ios sub- 
sanables;

Vistos los artículos 42 de la, ley Hi
potecaria, 121 de su Reglamento, 787 
de la ley de Enjuiciamiento civil y las 
Resoluciones de este Centro de 26 de 
Julio de 1916 y 31 de Octubre de 1933:

Considerando que, firmado el escri
to entablando el recurso por D, Igna
cio Bosch, adquirente de las fincas que 
se tratan de inscribir ,  el hecho de Ja 
presentación material del mismo en la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia— aun siéndolo por el P rocurador  
que le representó en el pleito del que 
la escritura dimana— no constituye ni 
puede constituir  representación para 
interponerlo, ya que, en último caso, 
todo quedaría reducido a un proble
ma de autenticación de firma someti
do a la apreciación de los funciona
rios llamados a la adm isión:

Considerando que no tratándose de 
un documento judicial,  porque el Juez 
sólo interviene en la escritura en nom 
bre y por rebeldía de uno de los otor
gantes, es inútil aludir al problema de
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calificación suscitado, y comoquiera, 
que la nota se lim ita  a la denegación  
de la in scrip ción  solicitada por no 
haber transcurrido al tiem po de su extensión , los térm inos señalados pa
ra oír al litigan te condenad o en re
beldía, a este punto fundam ental debe circu n scrib irse la decisión  que se ad o p te :

C onsiderando que la anotación  pre
ventiva de la sentencia  dictada en re
beld ía del dem andado no puede con
fundirse, por su naturaleza, form alida
des y d esen volvim ien to , con una in s
cr ip ción  de dom inio  sujeta a co n d i
ción , y m enos con la que se toma por 
defecto  subsanable, deb iendo ser es
tim ada com o un asiento provisional que garantiza el fallo, y sólo alcanza 
la plen itud de sus efectos m ediante k; 
conversión  en in scrip ción  defin itiva , 
una vez acreditado con docum entos 
auténticos et transcurso de los térm inos señalados por la ley procesal, sin 
que el litigante rebelde haya pretendido audiencia  contra la sentencia  
firm e:

Considerando que aunque p ro ced iera la anotación preventiva, precisa y directam ente solicitada, com oquiera  
que lo que se so licitó  fué la in scr ip 
ción , es indudable que la nota está ex 
tendida conform e a los preceptos le gales aplicables,

Esta D irección  general ha acordado  
revocando en parte el auto apelado, confirm ar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución  del ex p e
diente original, com unico a V. E. pa
ra su con ocim ien to  y dem ás efectos. 
Madrid, 31 de Marzo de 1936.— El D irector general, Manuel P. Jofre.
Señor P residente de la A udiencia deSevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA
A los efectos de. Jas Ordenes ele 8 del actual, dictadas para ejecución de las 

subastas de las obras de construcción  de edificios para Gobiernos civ iles de las provincias de P aen c ía , Orense y Soria, la Junta ante la cual han de celebrarse aquéllos los días 22, 23 y 24 de los corrientes, respectivam ente, a las cinco de la tarde, en la Sección Central-Personal, estará constituida por el 'Sr. Jefe de dicha Sección, como P residente, por delegación del ilustrísirno Sr. Subsecretario, y como Vocales, un Abogado del Estado de la Asesoría jurídica de este M inisterio, un Jefe de N egociado de la Sección Central-Personal y el Sr. Interventor general de la Adm inistración del Estado o p ersona en quien delegue, y el Arquitecto de este Departam ento D. Javier Fernández Golfín, en concepto de asesor, con 
asistencia del Notario que para cada una de dichas subastas ha designado el Sr. Decano de este Colegio Notarial.Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 20 de Abril de 193,8.-—Él Subsecretario, Juan José Cremades.Señor Jefe de la Sección Central de este

M inisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.
Incoado ante este M inisterio exp ediente para clasificar como benéfico- 

docente, de carácter particular, Ja Insti
tución creada en esta capital por el Doctor D. Salvador Ballesteros, denominada Juventudes Sanitarias,Esta D irección general ha dispuesto, en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e in teresados en sus beneficios por término de veinte días laborables, a contar desde el inm ediato al de la publicación  del presente ed icto  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo durante el cual se ha
llará de m anifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones 
benéfico-docentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocim iento, Madrid, 18 de Abril de 1936,—.-El Subsecretario, Dom ingo Bar
nés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia  suscrita por don  
F lorencio  Palom era B lasco, contratista de las obras con d estino a E scue
las graduadas en Maella (Zaragoza), so licitan d o la devolución  de la fianza;R esultando que el Sr. Palom era  Blasco,, de su propiedad y para que le 

s l r - ,  ' V -  u c  i ; .-. • . ' ; K '  e n  „ c

de Octubre de 1931 , en la Caja gen eral de D epósitos, quince títu los de 
Deuda am ortizable 3 por 100 , im portantes 27.000  pesetas nom inales, según  
resguardo señalado con los núm eros 296.713  de entrada y 126.815  de re
gistro :Resultando que en certificación  ex 
p ed ida por el Secretario del A yunta
m iento de Maella, con el v isto  bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sid o  presentada ninguna reclam a
ción  contra la contrata por concepto  alguno y en relación  con las m en cio 
nadas obras:

R esultando que por hallarse el ed ificio en perfectas con d ic ion es  y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recib ido defin itivam ente y entregado  al Ayuntam iento para su conservación, cual consta en las oportunas ac-

C onsiderando que procede la aorn- 
bación de las expresadas actas:C onsiderando que con los docum en- 
tos a -i ■ .o i •: -leí; :  ocum p lim iento'a  lo p reven id o en tos artícu los 64 , 86 . y 70 del p liego de con d icion es generales para la contratación  de obras, aprobado por Decreto  
de 4 de Septiem bre de 1 9 0 8 ;C onsiderando que al haber cum p li
do el contratista su com prom iso con el Estado, éste debe acordar la devolución  de la fianza constitu ida al e fe c to., si b ien  p reced ien d o a la m ism a la co rrespon diente liq u id a ción  y consi-
en virtud de lo p reven id o en el párra

fo tercero del artículo 171 del vigente Reglam ento de d ich o im puesto,Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por la A sesoría jurídica, ha ceñido a b ien  aprobar el acta de re
cep ción  defin itiva y la de entrega de tas obras de referencia  y la devolución de la fianza, y d isp o n er , que por 
esa O rdenación de Pagos se devuelvan  a D. F loren cio  Palom era B lasco, contratista de las obras, los quince títu
los de Deuda am ortizable 3 por 100 
a que se refiere el resguardo señalado con los núm eros 296.713 de en
trada y 126.815 de registro, una vez 
que haya satisfech o  lo s  corresp.on- 

r 1 !<r- reale s.-  
De Orden com u nicada p or el señor 

M inistro lo digo a V. S. para su cono
cim iento y dem ás efectos. M adrid, 16 de Abril de 1936 . — El D irector gene- ral, José Colh
Señor Ordenador de Pagos de la Gaja 

general de D epósitos (M inisterio de H acienda).

V ista la instancia de D, Ferm ín Triar
te Rivas, 'contratista de las obras con aestino a Escuelas unitarias en la calle de Dante, de esta capital, solicitando la devolución de fianza: '

Resultando que el Sr. Iriarte Divas, 
de su. propiedad y para que le sirviese  de garantía, consigno en 8 de Octubre de 1934, en la Caja general de D epó
sitos, dos títulos de la Deuda amortí- zable 3 por 100, im portantes 13.000 pe
setas nom inales, según resguardo señalado con los números 313.918 de entrada y 186.528 de registro:

Resultando que en. certificaciones expedidas por los Secretarios del Ayuntamiento de Madrid y del Jurado m ix
to de Industrias de la Construcción y de Obras públicas, con el visto bueno 
del Alcalde y del Presidente, respectivamente, se hace constar qué no han 
sido p iesentadas reclam aciones contra el contratista por concepto alguno y en relación con las referidas ob ras: 

Resultando que por hallarse el edificio e /  perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía fué 
recibid ’ definitivam ente, cual consta en la oportuna acta •unida a la instancia  
del solicitante:

Considerando que procede la aprobación de la expresada acta: \
Considerando que con los documentos aportados se ha dado el debido cum 

plim iento a lo prevenido en los artícu
los 64 68 y 70 del p liego de condiciones generales aprobado por Decreto de 
4 de Septiem bre de 1908:Considerando , que al haber cumplido 
la contrata su com prom iso con e l ''Estado/ éste debe acordar la devolución  
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y c o n sig u ie n te  
pago de derechos reales, en virtud de lo "prevenido en el párrafo tercero del 
ai fíenlo 17:1 del vigente Reglam ento de 
dicho im puesto,

EsL. M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta fie recep
ción definitiva de las obras y la devolución de la fianza y disponer 'que por 
esa Ordenación de- P agos se devuelva a 
D. Fermín Iriarte Divas, contratista fiel servicio los dos títulos de la Deuda
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amortizable 3 por 100 a que se ..refiere 
eL resguardo señalado con los números 
313.918 de entrada y 136.528 de regis
tro, tina vez que hayan ,sido satisfechos 

dos'correspondientes derechos reales.
' De Orden comunicada por el Sr. Mi- 

: nu tro  Icr digo1 a V, S. para su. conocí- 
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Abril de 1936.- - E l  Director general, 
José GoÍL
Señor Di donador de P a g o s  de la Caja 

general de Depósitos (M in is te r io  de 
y . Háciendá) -

L a  G a c e t a  DE M a d r i d  d e  hoy publi
ca la  Orden ministerial de 10 de los 
corrientes, por la que se concede al 
§r, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cabezas del Pozo (Avila) 
el abono de la subvención de 20tQQ0 
pesetas por construcción de un edifi
cio escolar, y por error se consigna 
como fecha de la mencionada Orden 
la del día 7, en vez del 10.

Lo que se publica en la G a c e t a  pe 
M a d r i d  a los efectos correspondientes. 
Madrid, 17 de Abril de 1936.—El Di
rector general, José Golf, ~

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

P la n  general de Obras de conserva
ción de .carreteras del Estado que 
han de ser subastadas durante 1936 

p o r  l a s  J e f a t u r a s  d e  O b r a s  p ú 
blicas que en él se relacionan, con 
cargo a los 12.000.000 de pesetas en- 

t r e  ellas distribuidos por Orden m i
n is te r ia l de 31 de En e r o  de 1936 
(Gaceta d e  Madrid  del 5 de Fe

b r e r o ) .

Examinado el -expediente referente 
a la distribución general y eñ. los dos 
ejercicios, económicos de 1936 y 1937 
entre las-Jefaturas de .Obras públicas, 
excepto las .de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra,- Barcelona, Gerona, 
Lérida, Tarragona, Ceuta, Melilla, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, de 
la 'c an tid ad  de 12.000.000 de pesetas 

_ para obras, por contrata,, de conser- 
.yucióñ de carreteras del Estado, fíja- 
. dá'ehVeí apartado primero del artícu
lo 17 de. la Ley de 29 de Junio de 

.1935 ( G a c e t a  d e  M a d r i d  del 4 de Ju
lio), de aprobación de los Presupues
tos generales del Estado para el eje.r- 
mcio económicó dé 1985, vigente pa
ña 1936 por el Decreto dé 31. dé Di
ciembre de 1935 ( G a c e t a  d e  M a d r i p  
del 2 de Enero de 1936) y Ja Orden 
circular de 15 de Enero de. 1936 (Ga- 

, c e t a s ' d e  M a d r i d  del 16 y 18);
..A.Resultando que por Ordén ministe
rial de 31. de Enero último (G a c e t a  

d e  M a d r i d  del 5  d é  Febrero) se aprobó 
la citada, distribución y se dispuso la 
tramitación a seguir para la forma
ción d e h  plan general de las citadas 

obras á subastar dentro de 1936 por las 
40 Jefaturas de Gbras públicas entre 
que se hizo tal distribución,' ordenán
dose, éntre otras cosas, que remitie- 
ran  a la vez a este Ministerio copias

autorizadas de ]ps, proyectos,, de la 
clase de obras especificadas y rela
ciones 'duplicadas. de los mismos den
tro del plazo de diez días, a partir 
de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
en que se publicara dicha Orden mi
nisterial, con arreglo a las instruc
ciones en la misma detalladas;

Resultando que por Real decreto de 
5 de Julio de 1920 (G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 6) se reconoció a los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas, con carác
ter general, la facultad de distribuir 
los créditos que a cada Jefatura se 
asignaran para obras y servicios de 
conservación de carreteras en ios tra
mos que juzguen deben ser atendidos 
con preferencia, y de ordenar a los 
Ingenieros encargados la redacción de 
los proyectos correspondientes que 
hayan de servir"de base a las subas
tas y que sean aprobados por los mis
mos Ingenieros Jefes, dando conoci
miento de los aprobados a* la Direc
ción :geñeral de Obras públicas, hoy 
de Carreteras y Caminos vecinales, e 
interesando la oportuna autorización 
para su subasta;

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extráctar. >  en la mentada Orden m i
nisterial de 31 de Eneró último (Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del 5  de Febrero), Jas 
40 Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes han remitido las relacio
nes duplicadas a ellas pedidas de los 
proyectos dé conservación de carre
teras, que tienen ya aprobados, así 
como también los ejemplares de éstos, 
y. seguí da y estando terminada la tra
mitación a que unas y otros han dado 
lugar,- sé está en el caso de formular 
el plan general de obras de conserva
ción de carreteras del Estado a subas
tar por aquellas Jefaturas dentro del 
actual ejercicio económico de 1936,

; según el al principio mentado apar- 
, tado primero del artículo 17 de la ley 

de Presupuestos generales del Estado 
de 29 de Junio de 1935. (Ga ceta  de  

„■ Ma drid  del 4 de Ju lio ) :
Resultando que con las relaciones re

mitidas por las 40 Jefaturas de Obras 
públicas se ha formulado la adjunta, 
comprensiva de todas las obras de con
servación de carreteras del Estado en 

. aquéllas propuestas, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la repetida Orden 
m inisterial de 31 de Enero último (G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del 5 de Febrero), 
constituyendo el plan general acabado 
de mencionar, que comprende 377 pro
vectos, y para cuya ejecución está au
torizado el Ministro de Obras públicas, 
previo acuerdo favorable del Gobierno, 
según el articulo 21 de la repetida Ley 
de 29 de Junio de 1935 (G a c e t a  d e  
M a d r i d  del 4 de Julio) de Jos Presu
puestos generales del Estado para 1935 
y vigente para 1936, como el artículo 17, 
según se ha dicho al principio: 

Considerando que con objeto de evi
tar nuevas tramitaciones que .retrasen 
la subasta de mayor número de obras 
es conveniente recabar el previo acuer
do del Consejo de Ministros con ca
rácter general, y teniendo en cuenta el 
caráeter descentraUzador dél Real de
creto de 5 de Julio de 1920 (G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 6) y para dársele aún 
mayor a los efectos de abreviación de 
trámites para la subasta, para que se 
autorice al Ministro de Obras públicas 
para que a su vez lo haga a las Jefa

turas de Obras públicas: Para quet es
tás, una vez que conozcan las bajas de 
las subastas de las obras que las co
rresponden, según la relación adjunta, 
puedan proceder a la redacción y apro
bación de los proyectos que juzguen 
convenientes y más necesarios para su 
aplicación, juntamente con el remanente 
total que resulte hallado por diferen
cia entre el crédito total concedido a 
cada Jefatura de Obras públicas por la 
Orden ministerial de 31 de Enero úl
timo (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 5 de Fe
brero), consignado en el estado a ella 
anejo, y el importe total de Jos pre
supuestos por contrata de sus proyec
tos relacionados en el estado adjunto a 
la presente Orden ministerial, para que 
puedan anunciar y celebrar dentro del 
ejercicio económico de 1936 las subas
tas precisas de los proyectos anterio
res y hacer las adjudicaciones proce
dentes, debiendo remitir previamente a 
la Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales las copias autoriza
das y las relaciones duplicadas de los 
mismos con los importes de sus pre
supuestos por contrata y su distribu
ción en las dos anualidades de 1936 y 
1937, ateniéndose a las prescripciones 
de la Orden ministerial de 31 de Ene
ro último (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 5 de 
Febrero), sin olvidar de especificar la 
clase de obras y expresando en el ofi
cio de su remisión que tales proyectos 
son los que subastarán con cargo a 
las bajas de los del plan general ad
junto, más el remanente, en virtud de 
la autorización que por la presente se 
las concede; para celebrar la segunda 
subasta y la repetición de las anuladas 
a costa de los adjudicatarios, por ño 
otorgar éstos las correspondientes es
crituras dentro del plazo que para ello 
se les fije, tanto de los proyectos que 
redacten, según la inmediata autoriza
ción que se recaba, como de los 377 pro
yectos comprendidos en el plan adjun
to; para que las mismas Jefaturas de 
Obras públicas anuncien y. celébren las 
subastas que sean precisas dentro de 
1936, conforme a las autorizaciones an
teriores, de todos los proyectos que re
dacten y aprueben, con cargo a las ba
jas de subasta de los formulados a su 
vez con cargo a las bajas de la de los 
del plan general actual, más el repe
tido.remanente, y así sucesivamente, sin 
rebasar, como consecuencia, el crédito 
total a cada Jefatura concedido por la 
Orden ministerial de 31 de Enero últi
mo (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 5 de Fe
brero) ni el total general de 12.000,000 
de pesetas por ella distribuido, y no 
olvidándose de remitir a la Dirección 
general de Carreteras y Caminos veci
nales, en la forma ordenada, la rela
ción duplicada de estos últimos pro
yectos, sin dejar de expresar en ella la 
clase de obras y las copias autorizadas 
de los mismos, expresando en su oficio 
de remisión con cargo a qué bajas de 
subnstns han sido redactados; , 

Considerando que pudiendó ocurrir 
quede desierta la segunda subasta (rio 
contándose a tal efecto como celebra
das ninguna vez las anuladas a costa 
de los adjudicatarios por no otorgar 
éstos las correspondientes escrituras 
de contrata en eJ plazo que para ello 
se les fije) de alguno o algunos de los 
proyectos comprendidos en la rela
ción adjunta y de los que han de for
mular según el Considerando ante
rior y a la vez que la' Jefatura de
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Obras públicas correspondiente no 
juzgue posible ejecutar por adminis
tración las obras a que se refiere o re
fieran en los mismos precios por tal 
sistema fijados en el proyecto o pro
yectos y con arreglo a las condiciones 
en que se han verificado las dos su
bastas declaradas desiertas, debe re
cabarse también el previo acuerdó' de; 
Consejo de Ministros, por las mismas 
razones expuestas en el Considerando 
precedente, para que se autorice al Mi
nistro de Obras publicas, para que a 
su vez lo haga a las Jefaturas de Obras 
públicas, para que éstas, inmediata
mente que quede desierta la segunda 
subasta en las condiciones expresadas, 
puedan proceder a redactar de nuevo 
el proyecto o proyectos correspon
dientes modificando el primitivo o 
primitivos como tengan por conve
niente, reduciendo la longitud o la 
cantidad de piedra o de obra, o am
bas cosas a la vez, por el consiguien
te aumento en los precios, pero sin 
que el presupuesto por contrata de 
cada uno exceda del primitivo, y, una 
vez por ellas aprobados, procedan 
también sin nueva tramitación y por 
la presente a anunciar y celebrar las 
veces que sean precisas, durante el ac
tual ejercicio económ ico de 1 9 3 6 , las 
subastas de las obras correspondien
tes y a seguir toda la tramitación a 
que haya lugar, según los Consideran
dos anteriores, desde el momento que 
se conceptúan como nuevos los pro
yectos que se las autoriza a redactar 
modificando los primitivos, todo ello 
en consonancia con lo dispuesto en el 
párrafo j) de la Instrucción de 16 de 
Julio de 19 2 0  (G a c e t a  d e  M a d r id  del 
20), para aplicación por las Jefaturas 
de Obras públicas de las facultades 
que en los servicios y obras por con
trata de conservación de carreteras se 
las concedieron por el Real decreto 
de 5 de Julio de 1 9 2 0  (G a c e t a  de  M a 
d r id  del 6) :

Considerando que no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto 
cuyo presupuesto por contrata alcan
ce a oOO.QOü pesetas, ni menos, por 
tanto, que exceda de esta cifra, no es 
preciso el dictamen del Consejo de Es
tado que ordena el artículo 57 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, en 
relación con el Real decreto de 27  de 
Marzo de 1 9 2 5  (G a c e t a  d e  M a d r id  del 
2 8 ) , no siendo tampoco preciso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 67 de aquella Ley, toda vez que 
la distribución en anualidades ha sido 
prevista y ordenada por la ley de Pre
supuestos generales del Estado de 29  
de Junio de 1 9 3 5  (G a c e t a  d e  M a d r id  
del 4 de Julio), según el apartado pri
mero de su artículo 17 vigente para 
1 9 3 6  por Decreto de 31 de Diciembre 
de 1935  (G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 de 
Enero de 1 9 3 6 )  y la Orden circular 
de 15 de Enero de '1 9 3 6  (G a c e t a s  d e  
M a d r id  del 16 y 1 8 ) , y por lo tanto 
ya tiene conocimiento el Ministerio 
de Hacienda de la contratación cíe es
tas obligaciones, y en este sentido fue
ron informados por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en los últimos años precedentes 
inmediatos, expedientes análogos a 
éste de planes de obras de conserva
ción y de obras de reparación de to
das clases de las carreteras del Esta

do y de obras de reparación con fir
mes especiales de las mismas a su
bastar en dichos años, aprobados por 
Ordenes ministeriales dé conformidad 
con tales informes y los acuerdos fa
vorables del Consejo de Ministros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección 
general de Carreteras y Caminos ve
cinales, y vistos los informes de la 
Sección de Contabilidad, Ordenación 
de Pagos y Asesoría jurídica de este 
Ministerio, y de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, y 
el acuerdo favorable del Consejo de 
Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a las cuarenta Jefatu
ras de Obras públicas correspondien
tes para que, en cuanto se publique 
esta Orden ministerial en la Ga c e t a  
de  M a d r id , anuncien y celebren con 
urgencia la primera subasta por sepa
rado de los 377 proyectos que com 
prende el plan general, que por la 
presente se aprueoa, de las obras de 
conservación de carreteras especifi
cadas en la adjunta relación, formula
da con las por ellas remitidas con 
arreglo a la Orden ministerial de 31 
de Enero último (G a c e t a  d e  M a d r id  
del 5 de Lebrero), y para efectuar su 
adjudicación y seguir toda la ulterior 
tramitación a que baya lugar, atenién
dose para todo ello a las disposicio
nes vigentes, y entre ellas, a más de 
la Instrucción para subastas de 11 de 
Septiembre de 1886, la Orden minis
terial de 31 de Enero último (G a c e t a  
de  M a d r id  dei 5 de Febrero) en cuan
to al plazo de ejecución en relación 
con el importe total del presupuesto 
por contrata de cada proyecto, el Real 
decreto de 24 de, Diciembre de 1928 
(Ga c e t a  d e  M a d r id  dei 25), el Real de
creto de 6 de Marzo de 1929 (G a c e t a  
de M a d r id  del 7), Reales órdenes de 
7 del mismo (Ga c e t a  de  M a d r id  dei 
8) y de 26 de igual mes (G a c e t a  óe  
M a d r id  dei 2.7) sobre contratación de 
obras y servicios públicos, la Ley de 
21 de Noviembre de 1931 sobre con
trato de trabajo, la Real orden de 6 
de Abril de 1929 (G a c e t a  de  M a d r id  
del 12) sobre modelo de proposición 
para concursos o subastas de servi
cios u obras dependientes de la hoy 
Dirección general de Carreteras y Ca
minos vecinales, la ley del Timbre de 
1'8 de Abril de 1932 (G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 19) en cuanto a que las pro
posiciones para las subastas se han 
de presentar en papel sellado de cla
se sexta (4,50 pesetas) o en papel co 
mún con póliza de igual precio, la 
Real orden de 23 de Diciembre de 
1923 (G a c e t a  de  M a d r id  dei 3 de Ene
ro de 1924) sobre que deben ser des
echadas en el acto de la subasta las 
proposiciones que no estén suficiente
mente reintegradas, la Orden circular- 
de la Presidencia del Consejo de Mi-, 
nistros de 15 de Marzo de 1933 (G a 
c e t a  d e  M a d r id  del 19) sobre asisten
cia a las subastas del íUiogado del Es
tado, etc.

2.° Autorizar también a las mis
mas Jefaturas de Obras públicas para 
proceder al anuncio y celebración de 
la segunda subasta, debiendo consig
nar en los anuncios que es segunda 
subasta, dentro del actual ejercicio 
económico dé 1936, y a la adjudica
ción de las obras anteriores que re
sulten desiertas en la primera y de las

sucesivas necesarias, dentro del mis
mo, de aquellas cuyos remates fueran 
anulados a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar las correspondientes 
escrituras de contrata dentro del pla
zo que para ello se les fije, debiendo 
considerar com o 110 celebrada su su
basta ninguna vez, y, por tanto, para 
los efectos de poder ejecutar las obras 
a que se refieran por administración 
y aplicar en consecuencia la Real or
den de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a s  
de  M a d r id  del 11 y 16) es preciso que 
queden desiertas dos subastas más que 
de las mismas se celebren.

3.° Ordenar a las repetidas Jefa
turas de Obras públicas que en cuan
to conózcan las economías obtenidas 
por las bajas que resulten en las su
bastas de las obras referentes a cada 
una comprendidas en la relación ad
junta, las sumen con el remanente ha
llado, como se ha dicho en el primer 
(considerando, y manden formular con 
urgencia nuevos proyectos, cuyos pre
supuestos totales por contrata suma
dos no rebasen el total que den las 
bajas más el remanente anterior, y 
una vez aprobados aquéllos por ellas, 
remitan a la vez sin demora a este Mi
nisterio copias autorizadas y relacio
nes duplicadas de los mismos, con ex
presión de sus presupuestos totales 
por contrata y su distribución en las 
dos anualidades de 1936 y 1937, ate
niéndose a lo expuesto en el primer 
Considerando.

4.° Autorizar a las mismas Jefatu
ras de Obras públicas para lo mismo 
a que se las autoriza por los aparta
dos primero y segundo anteriores, en 
cuanto a las subastas y adjudicacio
nes de los proyectos que incluyan en 
las relaciones duplicadas que formu
len, según el apartado tercero prece
dente, y ateniéndose a lo en aquéllos 
prescrito y sin olvidarse de poner en 
los anuncios de subasta correspon
dientes que ésta es con cargo a las ba
jas de la de los del plan general por 
ésta aprobado. -

5.° Autorizar también a las Jefatu
ras de Obras públicas para redactar y 
aprobar los proyectos que juzguen con
venientes de modo que el total de sus 
presupuestos por contrata quede den
tro y no exceda, por tanto, del total 
importe de las bajas de subasta de los 
redactados a su vez con cargo a las 
bajas de la de los de este plan gene
ral más el remanente primitivo, y así 
sucesivamente, y para anunciar y cele
brar su subasta las veces que sean pre
cisas dentro de este ejercicio econó
mico de 1936, y seguir toda la demás 
tramitación ulterior que sea proceden
te, remitiendo de todos ellos a este Mi
nisterio copias autorizadas y relacio
nes duplicadas en la forma ordenada, 
expresando en sus anuncios de subasta 
que es con cargo a bajas de bajas o a 
bajas de bajas de bajas, etc.

6.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas referidas para que en 
cuanto queden desiertas las segundas 
subastas de alguno o algunos de los 
proyectos comprendidos en la adjun
ta relación o en las que formulen se
gún los apartados anteriores, proce
dan, de no poderlos efectuar por ad
ministración, por los mismos precios 
por este sistema y con arreglo a las 
condiciones en ellos fijadas, a la re
dacción de oíros nuevos modificando



Gaceta de Madrid.—Núm. 112 21 Abril 1936 577

los primitivos como tengan por con
veniente con arreglo a lo manifestado 
en el segundo Considerando, y una vez 
por ellas aprobados, remitan sin de
mora a este Ministerio copias autori
zadas y relación duplicada de los mis
mos en la forma ordenada y sin nue
va tramitación, y por la presente 
anuncien y celebren, desde luego, su 
subasta dentro de 1936 y sigan toda 
la demás tramitación a que haya lu
gar con arreglo a lo expuesto en el 
mismo segundo Considerando y a lo 
que, en su virtud, sea aplicable de los 
apartados precedentes, sin olvidar de 
poner en los anuncios de subasta co
rrespondientes que es de proyectos mo
dificados de los del plan general ac
tual o de los redactados con cargo a 
bajas de la subasta de los del mismo 
plan .o de los de bajas de bajas, etc.

7.° Que las Jefaturas de Obras pú
blicas no dejen de especificar en los 
anuncios de subasta el plazo total úni
co de ejecución de las obras, conta
do a partir de su comienzo, y fijarlo 
con arreglo a lo especificado en . el 
apartado 3.° de la Orden ministerial 
de 31 de Enero último (G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 5 de Febrero), que debe ser 
tenido en cuenta en su totalidad, y, 
por tanto, en lo que respecta a la 
agrupación de carreteras o dé grupos 
de kilómetros de una misma carrete
ra en un solo proyecto, redacción, pa
ra cada proyecto-grupo, de un pliego 
único de condiciones particulares y 
económicas, etc.

8.° Que del resultado de las subas
tas que se las autoriza a celebrar de

todos los proyectos remitan las Jefa
turas de Obras públicas a este Minis
terio, en cuanto las verifiquen, rela
ciones duplicadas generales, no por 
separado, para cada proyecto, con la 
especificación de todos los proyectos, 
con los nombres de las carreteras, de 
los kilómetros, de la clase de obras, 
de los nombres de los adjudicatarios, 
de las desiertas, de sus presupuestos 
por contrata, de Jos importes de sus 
adjudicaciones y de las bajas con los 
totales generales de estas tres últimas 
columnas, para conocimiento por la 
última de 1¿ baja total.

9.° Recordar a las Jefaturas de 
Obras públicas que están, desde luego, 
autorizadas para resolver las inciden
cias y reclamaciones a que den lu
gar las subastas que celebren de to
dos los proyectos de conservación de 
carreteras, y que únicamente han de 
remitir a este Ministerio, para su re
solución, los escritos que sean recur
sos de alzada ante la Dirección gene
ral de Carreteras y Caminos vecina
les contra los acuerdos o resoluciones 
por ellas tomados o dictadas con mo
tivo de ;dichas subastas.

10. Que én el caso de que algunas de 
las obras cuya segunda subasta quede 
desierta o sean rescindidas, y las Jefa
turas de Obras públicas correspondien
tes juzguen posible ejecutarlas por ad
ministración a los mismos precios por 
tal sistema y con arreglo a las condicio
nes en sus proyectos respectivos fija
das, para lo cual están, desde luego, 
autorizadas, por la citada Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (Ga c e t a s  de

M a d r id  del 11 y 16), deben aquéllas, 
pidiendo inmediatamente que haya lu
gar los fondos necesarios, y el Jefe 
de la Sección de Contabilidad de es
te Ministerio y el Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del mismo no 
demorando la remisión de tales fon
dos, contribuir a no retrasar la eje
cución de las mencionadas obras por 
administración, dada la urgencia de 
las mismas, y, en todo caso, los Inge
nieros, Jefes de Obras públicas darán 
cuenta, al mismo tiempo de la peti
ción de fondos a la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio, de la dis
tribución en anualidades de los pre
supuestos totales por administración, 
si se traía de obras dos veces desier
tas, o del importe de las que han de 
ejecutarse por este sistema en las res
cindidas, una vez efectuada y aproba
da la liquidación de las realizadas, y 
expresar, respectivamente, las fechas 
de las dos subastas desiertas o la de 
la rescisión.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 10 de Abril de 1936.— El Direc
tor general, Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Barcelona, Gero
na, Lérida, Tarragona, Ceuta, Meli- 
11a, Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife.
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îic

tíím
ia 

:n 
Pa

dr
ún

1*
.

hu
er

a 
, a 

Fr
eg

en
 a

l..
. i

fio 
era

 
F r

ec
en

 a
l ..

....
....

.
da

jo.
z 

a 
V

ítl
an

ue
va

. d
el

" F
re

s

víi
ip

ra
 

a 
N

íiv
nl

ni
nn

«U
ñe

ra 
a 

Na
v-f

lln
irm

 
■ .

.....
....

...
er

en
a 

a 
un

a 
de 

Jas
 

es
ta

ci
ón

D
cv

iíli
’i’

ni;
.-! 

. 
...

...
.. .

a c 
» «

i i 
v j 

o 
....

....
....

. -
...

....
....

....
...

er
en

a 
a 

un
a 

de 
la

s-
 e

st
ac

ió
n-

Pe
ña

re
n-

va
 

....
....

....
....

...
....

....

B
U

R
G

O
S

»r 
go

s. 
a- 

A 
gn

 da
r 

d e 
Ca

nm
p 

oo
..

arg
os

 
a 

B
er

ee
do

...
....

....
.....

....
....

.
Ba

sa
nt

e 
a 

E
ni

ra
m

ba
si

pe
sl

as
'. 

’rb
er

an
a.

 a 
la 

de 
-C

er
ec

ed
a 

a
re

di
l la

 
a 

Va
l d

ea 
re

os
.—

R
am

a 
a 

ía 
de 

V
all

ad
ol

id
 

y' 
So

ria
 

a 
■a n 

da 
de 

;D 
u e 

ro 
a 

S a 
i a 

s ■ 
de 

i o
da

ció
n 

de 
Q

ui
nt

an
op

al
la

 
a 

la
 

de 
IT

-z
m

iiz
a_

_.
....

....
....

....
....

....
...

ire
os

 
a 

La
 

V
id

...
....

....
....

...
.

fif
iie

l 
de 

H
izá

n 
a 

íln
er

ta
 

de
l

irg
os

 
a 

M
elg

ar
 

de 
Fe

m
am

en

«g
ro

no
 

a 
Ca

ba
ña

s 
de 

V
ir

lu
s.

.

C
Á

O
B

R
E

S

ien
t-e

 
-de

 
G

ua
da

ne
il 

a 
'-C

iu
da

d

m
jill

o 
a 

Jos
 

Cu
atr

o 
C

am
in

os
.

ice
re

s 
a 

M
ed

el
lin

...
....

....
....

....
..

€ V a: a n h a á ti S) i] a a a 1 1 i 1; 1 ■t Is ,r a ;v e !r 'r á

M A & B Bi A V C; «T. a
: A' B € € L L B B M fi fi A fi B $ i fi L F 7



580 21 Abril 1936 Gaceta de Madrid . — Núm. 112 

D
is

t
r

ib
u

c
ió

n
 

j>
e

 
a

n
u

a
l

id
a

d
-e

s

19
 

3 
7 

Pe
set

as

4í 
.3

72
,8

3 
43

.1
94

,8
6

20
2.

36
5,

35

20
.8

16
,4

4
20

.9
99

,0
7

26
.9

83
.3

1
15

.5
29

.3
2

22
.1

65
,8

8
21

.1
22

,6
3

12
7.

55
6,

65

27
. .9

23
,8

1 
22

.6
74

,2
6 

15
.0

94
,1

8 
17

.2
32

,7
5

22
.7

70
,0

0
24

.3
44

,0
6

27
.1

25
,5

8

15
7.

16
4,

64

33
.3

16
,3

9
76

.3
85

,5
7

17
.6

46
,7

5
77

.0
,0

4,
00

42
.2

28
,0

0
59

.9
24

,9
9

. 
30

6.
45

5,
70

27
,6

34
,5

0 
.

16
.9

56
,7

5
38

.6
67

,6
0

47:
.p4

0*
Z$

...

19
3 

0 

Pe
set

as

13
.7

90
,9

4
14

.3
98

,2
9

67
.4

55
.1

2

6.
93

8,
81

6.
99

9,
68

8.
99

4,
44

5.
17

6,
43

7.
36

8,
62

7.
04

0,
87

42
.5

18
,8

5

9.
30

7,
44

7.
55

8.
09

5.
03

1,
40

5.
74

4,
25

7.
59

0,
00

8.
11

4,
69

9.
04

1,
86

52
.3

87
,7

3

11
.1

05
,4

6
25

.4
45

,1
8

5.
8-

82
.2

5
25

.6
68

.0
0

14
.0

76
.0

0 
’

19
.9

74
,9

9

10
2.

15
1,

88

9.
21

1,
50

5.
65

2,
25

12
.8

89
,2

0

PR
E

SU
PU

E
ST

O
S

PO
R 

CO
NT

RA
TA

Pe
set

as

55
.1

63
,7

7
57

.5
93

,1
5

26
9.

82
0,

47

27
.7

55
,2

5
27

.9
98

.7
5

35
.9

77
.7

5
20

.7
05

.7
5

29
.4

74
.5

0
28

.1
63

.5
0

17
0.

07
5,

50

37
.2

31
,2

5
30

.2
32

,3
5

20
,1

25
,5

8
22

.9
77

.0
0

30
.3

60
.0

0 
32

.*
58

,7
5

36
.1

67
,4

4

20
9.

55
2,

37

44
.4

21
,8

5 
. 

10
1.

78
0,

75
 

1
23

.5
29

.0
0 

10
2.

67
2,

00
56

.3
04

.0
0 

79
.8

99
,9

8

40
8.

60
7,

58

36
.8

46
.0

0

22
.6

09
.0

0 
51

.5
56

,8
0

t¡

CL
AS

E 
DE

 
O

B
R

A
S

I
A

co
pi

os
 

de 
pi

ed
ra

 
m

ac
ha

ca
da

 
pa

ra
 

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e,

 
in

cl
us

o
su 

em
pl

eo
 

en 
re

ca
rg

os
...

. ..
...

...
..

íde
m 

id
. 

id
. 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
.í

íde
m 

id
. 

id
. 

..
...

...
...

...
...

..>

T
o

t
a

l
e

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

l 
fir

m
e 

co
n 

ro
ca

as
fá

lti
ca

 
ar

ti
fi

ci
al

....
...

...
...

...
.

íde
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
..

....
...

...
..

C
on

se
rv

ac
ió

n,
 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

m
e 

co
n 

rie
go

 
se

m
ip

ro
fu

nd
o 

as
fá

lt
ic

o 
íde

m 
id 

id
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
C

on
se

rv
ac

ió
n,

 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
m

e:
 

c o
n 

r i 
eg

o 
su 

p e 
rfi 

ci 
al 

a s
f á

l t 
ic

o.
.. 

íde
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

7- 
T

o
t

a
l

e
s.

...
...

..

A
co

pi
os

 
de 

pi
ed

ra
 

m
ac

ha
ca

da
 

y 
su

 
eu

np
leo

 
en 

re
ca

rg
os

...
...

...
...

...
...

íd
em

. 
id

. 
id

. 
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
id 

id
. 

..
..

..
..

..
..

..
._

_.
..

..
..

..
..

íde
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
....

.
Ide

m 
id 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.,.

íde
m 

id 
id

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Ide
m 

id
. 

id
. 

co
n 

rie
go

 
as

fá
lti

co
 

su


pe
rf

ic
ia

l 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

T
o

t
a

l
e

s.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.

A
co

pi
os

 
y 

su 
em

p
le

o.
....

...
...

...
...

...
..V

. •
Ri

eg
o 

as
fá

lt
ic

o.
. ...

...
...

...
.

íde
m 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

íde
m 

id
. 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
co

pi
os

 
y 

su 
em

p
le

o.
...

...
...

...
.

íde
m 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T
o

t
a

l
e

s.
...

...
....

...
...

...
...

..

A
co

pi
os

 
de

-ip
ie

dr
a 

m
ac

ha
ca

da
 

pa
ra

 
co

ns
er

va
ci

ón
 

de
l 

fir
m

e,
 

in
cl

us
o 

•su 
em

pl
eo

 
e

n
-r

e
c

a
r

g
o

s
..

..
..

■

íde
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
íde

m 
id

. 
id

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

jv
aé

ij
C

on
 

rie
go

 
de

, 
he

.tó
n

K%'~ 
tftor

vT 
c< 

no
r<

l 
inñ 

¿i» 
i» v 

o 
i A

r» 
rlo

t

K
IL

O
M

E
T

R
O

S

64 
al 

72
,9

00
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...,

68 
al 

70
...

...
...

...
....

...
.]

26 
al 

32
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..

18 
y 

19
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

...
...

. 
i'

20 
y 

21
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
62 

y 
1 

ai 
6.

...
...

....
...

...
...

63 
...

...
...

...
...

...
.

41 
y 

42
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.

43 
y 

44
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.

15 
al 

2
0

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
.L

21 
al 

25
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

• 1
8 

al 
1

0.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

...
...

L
70 

al 
72

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
6 

al 
1

0
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
17 

a 
19 

y 
24 

al 
25

...
...

...
...

2,6
00

 
al 

4,
43

7.
...

...
...

...
....

...
...

...
.

1 
al 

7.
...

...
...

.4
1 

al 
13

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
al 

11
/2

00
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
al 

1
0

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
.

1 
al 

12
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
14 

al 
25

...
...

.'.
...

..;
...

...
...

..
..

..
..

.

19 
al 

27
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

,

3;
5,

 
6 

y 
7.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

al 
7.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
21 

sil 
26

---
---

--
---

---
---

---
---

---
---

..
..

..
..

..

JE
FA

TU
R

A
S 

D
E 

O
BR

AS
 

PU
B

L
IC

A
S  

Y
C

A
R

R
E

T
E

R
A

S

G
ua

da
lu

pe
 

a 
N

av
al

m
or

al
 

de 
la 

M
al

a.
...

...
...

...
...

...
..

Pu
en

te
 

de 
G

ua
da

nc
il 

a 
Ci

ud
ad

 
R

od
ri

go
...

...
...

...
Va

l v
er

de
 

de
l 

Fr
es

no
 

a 
H

er
vá

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

CÁ
DI

Z
A

re
os

 
a 

El
 

B
os

qu
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
re

os
 

a 
E3

 
B

os
qu

e..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
 

a 
A

lg
ee

ir
as

...
...

...
...

...
...

...
...

Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
 

a 
A

lg
ee

ir
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rc

os
 

a 
V

ej
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rc

os
 

a 
V

ej
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

C
A

S
T

E
L

L
O

N

lg
le

su
el

a 
de

l 
Ci

d 
a 

Al
ca

lá
 

de 
C

hi
sv

er
t..

...
...

...
...

...
...

...
c

Ig
ks

ue
la

 
de

l 
Ci

d 
a 

Al
ca

lá
 

de 
C

hi
sv

er
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

De
 

la 
de 

T
er

ue
l 

a 
Sa

gu
ni

o 
a 

B
ur

ri
an

a.
...

...
...

...
...

..
..

Pu
eb

la
 

de 
V

al
ve

rd
e 

a 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jé
rí

ca
 

a 
Z

uc
ai

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
De

 
la 

de 
Za

ra
go

za
 

a 
C

as
te

lló
n 

a 
V

in
ar

oz
...

...
...

.
De

 
la 

dé 
M

ad
ri

d 
a 

C
as

te
lló

n 
al 

Gr
ao

 
de 

C
as

te


lló
n 

po
r 

Á
iim

az
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

ri
n

n
A

D
 

■r
f

.a
t

.

C
iu

da
d 

R
ea

l 
a 

H
or

ca
jo

 
de 

los
 

M
on

te
s..

...
...

...
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l 
a 

N
av

al
pi

no
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

lm
ad

én
 

a 
A

lm
ad

en
éj

os
....

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ai

m
ie

l 
a 

V
il

la
c

a
r

r
il

lo
..

;.
..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pu

er
to

 
L

áp
ie

he
 

a 
A

lc
áz

ar
 

de 
Sa

n 
Ju

an
...

...
...

...
...

...
...

...
..

SÓ
cu

él
ílá

m
os

 
a 

A
rg

am
as

ill
a 

de 
A

lb
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

 ̂
* 

'‘
S' 

!l/
; 

Vi
ÓR

DÓ
RA

'' 
‘ 

' 
1 

'

La
 

R
am

bl
a 

a 
Pu

en
te

 
G

en
il,

...
...

...
...

...
...

...
..,

...
...

...
...

...
...

..

Lu
ce

n 
a 

a 
Ec

ija
 

po
r 

Pu
en

te
 

G
en

i!.
—

-P
ri

m
er

a
il

s
¿

^
r

í 
j

.:
.v

...
...

...
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

í&
ob

la
nc

o 
a 

El
 

V
is

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

íll
aí

íu
ev

a 
de

l! 
D

uq
ue

 
a 

la 
es

ta
ci

ón
 

de 
B

el
al

cá
- 

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
—

—
..

..
..

..
.



Gaceta de Madrid.— Num. 112 21 Abril 1936 581

i

18
.5

08
,0

5 

! 
55

.1
30

,9
6

15
.1

90
,4

3

: 
15

.0
88

,0
5

15
.3

23
,1

8

34
.5

58
,3

1

35
.8

51
,3

7

I 
34

2.
58

1,
95

t

32
.2

27
.0

4 

38
,9

52
,1

7.

33
.5

92
,5

0
38

.7
05

.0
5

25
.7

31
,5

2

35
.7

98
,0

0

22
2.

80
4,

38

15
.1

54
,1

1
22

.2
05

,9
1

1 fi 
-.Q

Q 
70

oa
 

i f
ic

/o
e

90 
61

0 
«6

15 
0

'>
q’

qi

I 
91

10
7*

08
99

. 
OK

I 
14

1 Q 
4 3

0 
66

22
.0

62
,7

5 
25

.9
55

,0
0 

29 
66

0 
93

¡ 
90

 
0)

94
1 

a;
! 

5

i 
30

1.
57

5,
33

15
.0

86
,8

5
28

.4
00

,4
0

/.
a*

14
,U

U

6.
16

9,
34

18
.3

77
,0

4

5.
06

3,
48

5.
02

9,
36

: 
5.

10
7,

72

11
.5

19
,4

3

11
.9

50
,4

5

11
4.

19
4,

02

10
.7

00
.0

0 

13
.0

00
,0

0

1
1

.2
0

0
.0

0
 

12
.8

00
,0

0
J 

o.
uu

u,
uu

8.
60

0,
00

11
.9

73
,0

0

74
.2

73
,0

0

5.
05

1,
39

7.
40

1,
99

6 
1 2

2 
95

0 
lO

M
iV

J
6*

87
2'

31
5 

m
V

u
q

7 *
.8

51
.0

7
7.

03
5.

72
 

I
7.

42
2.

41
6.

47
0.

91
7.

35
4,

25
8.

65
1.

66
7.

55
6.

67
7.

97
4.

75
1 

' 
. 

i
10

0.
52

5,
39

5.
02

8,
95

9.
46

6,
80

! 
24

.6
77

,3
9

73
.5

08
,0

0

' 
20

.2
53

,9
1

• 
20

.1
17

,4
1

i > 
20

.4
30

,9
0 

1

46
.0

77
,7

4

47
.8

01
,8

2

45
6.

77
5,

97

42
.9

27
.0

4 

51
.9

52
,1

7

44
.7

92
,5

0
51

.5
05

.0
5

Z3
.7

U
B,

1U

! 
34

.3
31

,5
2

47
.7

71
,0

0

29
7.

07
7,

38

20
.2

05
,5

0
29

.6
07

,9
0

04
 

r,o
o

 Q
r,

Qe 
oí 

a
 n

n
i 

«17
 

yiO
Q 

1 7
¡ 

ú/
.-í

lO
 , 

« 
1

í 
on 

02
0 

un
21

 V
ot

o 
o

oq
 

oa
oV

a
96 

01
 U 

Vi 
0

29
*4

17
J)

0 
34

.6
06

,6
6

90 
99

6 
60

21
 

80
.8

*0
2

40
2.

10
0,

72

20
.1

15
,8

0
37

.8
67

,2
0

i

| 
m

e.
y 

jjs
xi 

em
p

le
o

..
,.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ac
<>

i>
ip

¿ 
eje

 
be

tú
n,

 a
sf

ál
ti

ca
, 

In
p

lu
sq

su 
em

p
le

ó
..

. ....
...

...
...

...
...

...
...

1.
..

.
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
l 

fir
m

e 
co

n 
ri

eg
o

as
fá

lt
ic

o 
....

...
...

...
...

...
..

A
co

pi
os

 
de

 
pi

ed
ra

 
m

ac
ha

ca
d

a 
p

ar
a

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

l 
fi

rm
e.

...
...

.,
•Id

ein
n 

Id
. 

id
. 

__
_

Id
em

 
id

. 
id

., 
....

...
...

...
..\

Td
pJm

 
id

. 
id

. 
(

íd
em

 
id

. 
id

...
...

...
...

....
...

...
...

....
....

.
1

Id
em

 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

.J
Id

em
 

id
. 

id
. 

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

id
. 

id
. 

y 
em

p
le

o
....

....
...

...
...

...
..

.
Id

em
 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
o

t
a

l
e

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.

A
co

pi
os

 
de

 
pi

ed
ra

 
y 

do
bl

e 
ri

eg
o 

su
pe

rf
ic

ia
l 

co
n 

al
q

u
it

rá
n

..
..

..
..

..
..

Id
ee

n 
id 

id
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

A
co

pi
os

 
y

, su
 

em
p

le
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
id

. 
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
pm

 
id 

.
Id

pm
 

id 
1 1

Id
em

 
id

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

i
íd

em
 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

id
. 

..
..

..
..

..
....

...
...

...
....

...
...

...
...

..
..

..
.

T
o

t
a

l
e

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
co

pi
os

 
y 

su 
em

p
le

o
..

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
id

. 
....

...
...

..-
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

pm
 

id 
__

__
__

__
__

Td
pm

 
id 

■
Id

pm
 

id 
■ 

__
__

 
__

__
__

_
Id

pm
 

id
Id.

pm
 

id
Td

pm
 

id 
■ ..

...
...

...
...

...
...

Td
pm

 
id

Td
pm

 
id

Id
em

 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Id

pm
 

id
i Td

pm
 

id

T
o

t
a

l
e

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
co

pi
os

 
de

 
pi

ed
ra

 
y 

su 
em

p
le

o.
...

..
Id

em
 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.

i 
■

9.9 
a

j-
1

0
4.

..
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

83 
al 

90
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

58 
al 

8
2.

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

1 
aí 

14
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

al 
26

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

45 
al 

61
....

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

.
23 

al 
40

..
..

. ..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1 
al 

10
..

..
..

..
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
al 

4;
 

9 
al 

11
-1

3 
y 

17 
al 

21

1 
al 

7.
..

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.

9 
al 

13
,9

60
...

...
....

...
...

...
...

..
..

..
..

..

9,
79

0 
al 

12
,3

40
...

...
...

...
...

....
...

...
...

3,
60

0 
al 

5,
30

6;
 

7,
80

0 
al 

9,
40

0 
y 

19
,4

00
 

al 
20

,6
12

...
...

...
..

34 
al 

36 
y 

45 
al 

49
,5

00
...

...
...

...
..

20
 

al 
29

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
1 

v 
2

....
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
!l 

al 
4.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

8 
al 

12
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

o 
y 

/.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
4 

al 
13

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

29 
a] 

32
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

6 
al 

9
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
06 

oí 
:m

9.0 
«l 

OA
 

.
16

6 
id 

11
6 

__
_ 

. . 
...

....
 

I
7 

id 
Q 

. 
.. 

.. 
__

__
__

__
60 

id 
65

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

4 
al 

5
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

'24
 

al 
27

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
3.

 
4.

 
9 

v 
10

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
13

8 
al 

14
2.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
15

0 
al 

15
3.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

10
 

al 
13

..
..

..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
1 

v 
5 

al 
7.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

w 
. 

. .
í 22 

al 
2

5
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
al 

8
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
pn

|o
ro

, 
a 

R
u

t
e

.
....

...
...

...
...

...
—

..
..

M
ón

 
tó

ró
 

á; 
R

u
te

.. 
.5

.5
..

..
..

..
..

. A 
.1

..
..

..
 1

2.
. 5

..
..

..
..

.
{.L

-t 
pj

vm
.e

 
:.f 

i-,í
 

,\
¡r<

M
on

io
ro

 
‘a 

R
u

te
..

,.
...

...
..

.,.t
„

....
...

...
..,

.v.
...

...
...

...
.

tía
en

a 
a 

N
ue

va
 

C
ar

te
v

a.
..

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ba

en
a 

a 
Po

rc
un

a 
po

r 
Y

al
en

zu
el

a.
....

...
...

...
..

M
on

tu
ró

ue
 

a 
A

lc
al

á 
la 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ór
do

ba
 

a 
Pa

lm
a 

de
l 

Rí
o 

a 
M

or
at

al
la

...
...

...
...

...
...

..
Es

ta
ci

ón
 

de
 

H
or

na
cn

ú
éí

os
"a

 
la 

de
 

Fu
en

te
ov

e-
 

- j
u

na
'.a

l 
C

as
til

lo
 

de
 

las
 

G
ua

rd
as

 
po

r 
H

or
n

a-
ch

ue
lo

s 
y 

Sa
n 

C
al

ix
to

..
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

sa
da

s 
a 

V
il

la
v

ic
io

sa
..

..
..

..
..

..
:...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Es
ta

ci
ón

 
de

 
Pa

lm
a 

de
l 

Rí
o 

a 
la 

de 
Fu

en
te

ov
e-

ju
na

 
al 

C
as

ti
llo

 
de

 
las

 
G

u
ar

d
as

...
...

...
...

...
...

...
.

Es
ta

ci
ón

 
de

 
Vi

lla
 

de
l 

Rí
o 

a 
la 

de
 

A
nd

új
ar

 
a 

V
il

ía
nu

ev
a 

de
l 

R
uq

ue
 

po
r 

El
 

M
os

q
u

il
...

...
...

...
..

CO
RU

Ñ
A

La
 

C
or

uñ
a-

a 
lo

s 
Ba

ño
s 

de
 

A
rt

ei
jo

..
...

...
...

...
...

...
E

sp
iñ

ar
ed

o 
a 

C
ed

ei
ra

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

B
oi

m
or

io
 

a 
M

u
ro

s.
—

Se
cc

ió
n 

de
 

Bu
rr

es
 

a 
P

íl
en


le 

Ul
la

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bo

im
or

to
 

a 
M

u
ro

s.
—

Se
cc

ió
n 

de
 

N
oy

a 
a 

M
u

ro
s.

 
Sa

da
 

a 
Sa

nt
a 

C
ru

z.
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

ba
 d

ei
ra

 
al 

E
sm

ír
it

u
sa

n
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

rt
ab

le
 d

o 
a 

M
al

p
ic

a.
—

Se
cc

io
ne

s 
de

 
Si

lv
a 

al
 

iG
ar

ba
llo

 
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

^a
ru

ai
io

 
a 

¿v
ia

ip
ic

a.
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
sa

je
 

a 
Sa

da
.-

—
Se

cc
ió

n 
de

 
M

er
a 

a 
F

o
n

tá
n

....
....

CU
EN

CA

La
 

Ro
da

 
a 

la 
de

 
M

ad
ri

d 
a 

C
as

te
ll

ó
n

..
. ..

...
...

...
...

...
..

C
as

as
ím

ar
ro

 
a 

la 
de

 
Sa

n 
C

le
m

en
te

 
a 

In
-i

es
ta

...
 

Sa
n 

iQ
le

im
en

íe
 

a 
In

fe
st

a.
..

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

.
C

ue
nc

a 
a 

A
lc

áz
ar

 
de

 
Sa

n 
Ju

a
n

...
...

...
...

...
...

.
C

ue
nc

a 
a 

A
lc

áz
ar

 
de

 
Sa

n 
Ju

a
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
il

la
to

ba
s 

a 
T

ar
an

có
n

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
So

cu
éJ

Ia
m

os
 

a 
V

il
la

rr
u

b
io

.....
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

(la
 ñ 

a v 
e r 

a s 
a 

la 
de

 
AI

 c 
o c 

e r 
a 

To
rt

a 
er

a.
...

...
...

...
...

...
C

ue
nc

a 
a 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

lm
er

on
ci

Jl
os

 
a 

V
al

d
eo

li
v

as
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T 
a r

a 
nc 

ó 
n 

a 
T

er
u

el
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ta
ra

 n
eó

n 
a 

Te
rn

 
el 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ue
nc

a 
a 

A
lc

áz
ar

 
«d

e 
Sa

n 
Ju

a
n

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Es

ta
ci

ón
 

de
 

H
ue

le
 

a 
T

o
rt

u
er

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

GR
AN

AD
A

G
ra

na
da

 
a 

la 
de 

La
uj

nr
 

a 
O

rg
iv

a.
...

...
...

...
...

....
...

...
..

M
on

te
fr

ío
 

a 
la 

es
ta

ci
ón

 
de

 
T

o
có

n
...

...
...

...
...

...
...

...
..



582 21 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 112

FR
ES

 U 
PU

 
ES

T 
OS

 
 ̂

BJ 
B 

U 
L1

0 
X 

D
‘E 

AN
UA

 
LJ 

DA
 

D 
ES

; 
10

 
3 

7 

Pe
se

tas

30
.2

63
,5

1
38

.8
0-

6,
50

19
.8

75
,8

2
29

.9
37

,3
9

28
.7

49
,7

6
19

1.
14

0,
1?

16
.8

24
,8

8'

í 7
.4

84
,1

7

19
.3

83
,3

7
■1

5.
46

3,
67

16
18

*8
2,4

3

17
.0

32
,1

6
..1

5.
83

0,
97

16
.0

33
.0

9 
■ 

15
.4

27
.5

0 
20

.9
15

.5
3

29
.2

37
.1

0

27
.8

86
,4

4 
. 

-2
7.

06
4,

26
25

5.
46

5,
57

28
.03

1 
>2

5

20
.8

42
.2

5
15

,0
12

,0
2

20
.9

58
,7

5
■4

4.
05

6,
50

• 1
.2

8,
90

0.
77

30
.3

11
,7

0 
. 2

3.
63

0,
-3

5 
■ 

•' 
30

.4
41

,3
5 

34
.9

53
,4

2 
34

:2
6.

7,
35

:
__

_
m 

.4

1 ..
.

i 1 i i i ■ 1 i. í . i

■ 
i i ! 1 .1 1 i i

- 
' i i

10
 

3 
6

Pe
se

tas

10
.0

94
,5

0
12

.9
35

,4
8

6.
62

5,
26

0.
97

9,
11

9.
58

3,
23

7 
63

.7
13

,3
3

5.
50

0,
00

5.
50

0,
00

6.
00

0,
00

5.
00

0,
00

5.
50

0,
00

5.
60

0.
00

5.
30

0.
00

5.
30

0.
00

5.
10

0.
00

 
7.

00
0,

00
10

.0
00

,0
0

9.
80

0.
00

 
9.

55
5,

19
"

85
.1

55
,1

9.

9.
34

3,
75

6.
94

7.
00

5.
00

4.
00

6.
98

6,
25

14
.6

85
,5

0
1 

42
.9

66
.5

0
i 1

10
.1

0-
3.

90
' 

- 
‘.-

7.
87

6,
78

 
10

.1
47

,1
5.

■ 
1)

.6
52

,8
0 

"
J 0

.4
.2

2,
45

1
5 i:-

i: 
• v' 

■ 
:.T

;7'
 "

PO
R 

CO
NT

RA
TA

Pe
se

tas
'

I 
40

.3
78

,0
1 

! 
51

.7
41

,9
8 

26
,5

01
,0

8'
 

39
.9

16
,5

0 
3*

8.
33

2,
95

25
4.

85
3,

52

' 
22

.3
24

,8
8 

:

i 
22

.9
84

,1
7 

.
i 

. '
. 

. 
i 

.
25

.3
83

,3
7 

... 
20

.4
63

,6
7 

' 
22

.3
82

,4
3

■ ■■• 
■ 

22
.6

32
,1

6 
2T

.1
30

.9
7 

21
.3

33
,0

9 
■ 

20
.5

27
,5

0 
.

: 
27

.9
15

,5
3 

•
■ 

39
.2

37
,1

0

37
.6

86
,4

4 
: 

' 
36

.6
19

,4
5

34
0.

62
0,

76

- 
37

.3
75

,0
0

- 
' 

27
.7

89
,2

5 
■ 

20
.0

16
,0

2

27
.9

45
.0

0
58

.7
42

.0
0

■ 
17

1.
86

7,
27

 
- ■

¡

40
,4

15
:6

0-
 .

 
-3

1.5
07

,13
 

- ■
• • 

: 
40

.5
88

,5
0'

 
. 

y 
4-

6.6
11

,22
-: 

- 
i 

4L
68

&
30

! 
.

.....
.¿M

om
m 

|
•iV

n-'r
.Cr

-í 
77 

b

GL
AS

E 
DE

 
O

BR
A

S

A
co

pi
os

 
de 

pi
ed

ra
 

y 
su 

'e
m

pl
eo

' 
'

Ide
m 

id
. 

id
. 

v
.

__
..

..
..

..
..

__
_

Ide
m 

id
. 

id
. 

v.
...

...
..

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

. 
..

..
...

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

id
. 

id : 
Tí

lT
AL

ES
__

_

A
co

pi
os

 
y.

 s
u 

em
-p

le
ó.

...
...

...
...

...
..

Ri
eg

o 
su

pe
rf

ic
ia

l 
de 

be
tó

n 
as

fá
-lt

i-,
 

i 
e.o 

en 
ca

lie
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.
R

ie
go

, 
su

pe
rf

ic
ia

l 
■ d

e 
em

ul
sió

n 
as

-
! 

íá
Jí

ica
 

...
...

..V
...

.--
---

...
..

..
..

..
..

..
..

.
1 A

co
pi

os
' 

y 
su 

em
pl

eo
...

...
...

..
..

..
..

.
Ide

m 
i d

, 
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

• id
.' 

..
..

..
V

..
V

..
..

..
..V

... 
.‘.V

.. .
V

Ide
m 

id
. 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
kl

. 
.. 

.
V

.
..

..
..

..
..

..
..

..
.V.

Ide
m 

id
. 

..
..

__
__

__
__

__
__

__
 

__
_

Id
em

, 
itd 

7:
...

...
...

...
...

...
...

.
■ Id

em
" 

id
. 

..: 
' 

- 
• ■ 

...
...

...
.

i 
.

t 
., 

■ - 
-■ 

■ 
...

...
...

...
...

...
...

..
Ilíl

cm
 

id
: 

...
¡Id

em
 

id
. 

...
__

\ 7
7 

" .
.7 

' 7
77

T
o

t
a

l
es

..
..

...
...

...
...

..
...

.

Go 
n s

er 
y a 

c i
on

. 
de

!' 
fi r

ra 
e " 

co
n 

" r
ie

go
';

su
pe

rf
ic

ia
l 

as
fá

lt
ic

o.
...

'..
...

...
__

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

l 
fir

m
e 

co
n-

 p
ie

dr
a 

y 
rie

go
 

su
pe

rf
ic

ia
l 

as
fá

lti
co

.*
.

Ide
m 

id 
id

. 
...

...
...

...
...

. ...
....

do
ns

er
va

ci
ón

 
de

l 
fin

me
 

co
n 

ri.
e-g

o. 
'■ 

as
fá

lti
co

 
....

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
' 

kl
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
o

t
a

le
s_

_:
...

...
...

...
...

...
..

•

A
co

pi
os

 
de 

pi
ed

ra
 

uva
 c

-ha
e 

a d
-a

-'p
ar

a. 
L 

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

l' 
-fi

rm
e,-

 ■ i
nc

lu
so

-
. 

su
'e

m
pl

eo
 

en 
re

ca
rg

os
.. .

...
..:

I d 
ém 

id
. 

i d 
...

...
..

Id
een

 
id

. 
id

. 
...

...
...

-..
...

...
...

...
.7

Id
ee

n,
 i

d.
 

id
. 

.̂.-
; 

Id
ea

n,
 i

dl
. 

id
:, 

.
.

 
...

...
...

...
...

...
...

.

K
IL

O
M

ET
R

O
S

9 
al 

1
6

.
....

...
.

105
 

ai 
11

3.
.—

.•..
...

...
...

...
...

1 
al 

6.
...

.
■18 

ai 
26

...,
13 

al 
18

,-.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■

3 
ai 

V
...

..v
...

...
...

...
;

15
3,

01
6 

al 
15

7.
60

0.
...

...
...

...
.

28 
al

. 3
2

.
5

0
0

.
.

'
.

.

20
3 

- a
l 

20
6.

..'
.. 

14 
al 

18
..

.18 
al 

22
,8

23
...

...
...

...
...

.v
../

.. 
v.v

13 
al 

17
,5

00
:.v

.
1 

al 
4

-
,

5
0

0
.

;
:

.
v.

.v
 

17
. 

18
. '

23
. 

24 
v 

36
..:

. ..
...

.;.
...

..
11

' 
al

41 
. a

l 
46

; 
- 

••.
...

...
..

9.7
00

 
aJ 

16
...

.:
...

...
..!

...
...

..; 
’ 

J
ll 

ál 
6.

....
...

...
...

....
...

...
...

.

:
'A 

-il 
fi

20 
aH 

22
...

...
...

'

2i 
y 

22
...

:.
..;

...
...

:.
...

...
...

...
v.

¡24
 

al 
26

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
5

9 
al 

12
...

...
...

...
...

.
i r

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I
- 

' 
■ 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I
1 

ai
■ 

7 
■ 

-- 
- 

¡

13 
.al

 
1

5
.

....
...

....
...

.
LO 

ál:
 1

7
^

0
2

1
,,

,.
,i

 
.6,

 a
l. 

12
..-

..:
.,.

.-
...

...
...

...
...

...
...

 -!
13

1. 
aí,

 4 
35

...
...

...
...

...
...

*..
...

...
...

..
ka

- 
ai 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..-

■J
EF

AT
UR

AS
 

DE
 

OB
RA

S 
PU

B
L

IC
A

S 
Y

G
A

R
R

ET
ER

A
S

M
on

te
fr

ío
 

a 
la 

es
ta

ci
ón

 
de 

To
có

n 
.y.

-
.

7
.

 
Es

ta
ci

ón
 

de 
V

ilc
he

s 
a 

A 
la

ne
rí

a 
De

 
da

' de
 

Ba
dé

n 
a 

M
ála

ga
 

a 
Iz

n
-a

ll
oz

.-
¿ 

—
 

C
re

er
á■ 

a 
Pu

eb
la

 
de 

Do
n 

Fa 
d

r
a

q
u

e
.

-
..

Ca
iil

íir
-R

ftí
í} 

a 
H

-u
és

ea
r' 

:..
...

...
....

,7.
. 

■.•.
.■■

!
"

(¡U 
AB

AL
A-

JA
BA

 
; 

...
...

...
...

...
...

 
/

■E
sp

in
os

a 
de 

lle
na

re
s 

a 
H

it
a:

...
..

.v
.v

..v
.v

;.v
.v

.v
.v

Al
co

lea
 

de
l 

Pi
na

r 
a 

T
ar

ra
go

na
,

M
as

eg
os

o 
a 

Si
gu

en
za

...
..

..
...

...
...

...
...

 
...

...

Al
co

lea
 

de
l 

Pi
na

r 
a 

-
T

a
r

r
a

g
o

n
a

..
...

...
...

Es
pi

no
sa

 
de 

H
en

ar
es

 
a 

H
ie

nd
el

ae
nc

in
a.

...
...

...
.

M
az

ar
et

e 
a 

C
ifu

en
te

s.—
Se

cc
ió

n 
de 

M
az

ár
et

e 
a

- 
Sa

el
ic

es
 

..
..

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
• D

e 
la

. 
de 

M
as

eg
os

o 
a 

Sa
ce

dó
n 

a 
B

iib
ue

is
ja

...
...

..
A

lco
lea

 
de

l 
Pi

na
r-

a-
G

án
al

es
 

de
! 

D
uc

ad
o.

.:.
.v

.
M

as
eg

os
o 

a 
Sa

c-
ed

óm
....

.
.̂.

..
..

..
..

..
.A

..
..

..
:

: H
ue

le 
a 

T
oc

in
er

a.
..

..
..

..
._

_.
..

..
..

..
..

.__
...

__
.-..

.
G

ua
da

l-a
ta

ra
 

a 
Ta

m
ai

ón
- ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

De
 

la
-d

e 
Br

ih
úe

ga
 

a 
la 

de 
-P

er
al

es
..d

e 
T

aj
uñ

a 
a-

Aj
ib

ar
es

 
a 

la 
de 

Al
-b

ar
es

 
a 

la 
P

an
gi

a,
. p

or
' 

Fu
en

le
-n

ov
ill

a 
v 

Y
et

br
a..

...
...

...
...

...
...

•:_
_

• 
La

 
Pa

ne
ia

 
a*l 

m
ien

te
 

de 
A

iiñ
óñ

...
..

..
..

...
...

...
...

HU
EL

VA
 

•

H
ig

ue
ra

 
de 

la 
Si

er
ra

 
a 

Ja 
.d

e-
 C

ue
sta

 
de 

C
as

ti-
‘

ll.p
'ií#

 
d 

IR
Sii

díd
ífV

? 
rhii

nr 
'/.m

ií 
-rí*

 . V. 
..

..
 

o 
..

.
..

..
.

..
..

.
..

..
.

..
. 

..
.

Av
íw

no
nl

e 
a 

A
m

ac
en

a—
Se 

«l
in

da
 

se
e-

ri
nn

Re
pi

la>
do

 
a 

la 
Fr

on
 t

era
 

de 
Po

rt
ug

al
 i 

Hu
e-J

-vá
" 

a 
Sa

n-
lú

ca
r 

■ d
e 

G
ua

di
an

a.
 .

...
...

A
ya

m
on

te
 

a 
A

ra
ce

na
.-^

Pr
i-m

er
a’ 

se
cc

ió
n.

.’.
.

¡

‘ 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
...

_ 
HU

ES
CA

 
■ 

-

Fr
ag

a 
a 

A
lc

ol
ea

...
..

..
..

7.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
7’

- 
■ 

■■■
 

. 
1 

. 
■

-E
'F

.• ■ 
de

G
ra

ñé
n 

 ̂
H

u
e

s
c

a
...

...
. H

ue
sc

a-
 a 

N
ov

al
es

..r
.

:. 
Éi

n'
éf

ár
 

a'
Hi

pó
Ü.

:
.

5
.

7. 
k

.;
í 

.i?T̂
. n

!rô
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS H ID RÁ U LIC A S

Habiéndose padecido error  material 
al publicar en la G a c e t a  de 18 del ac- 
tual la siguiente disposición, se rep ro 
duce de nuevo debidamente reetili- 
cada.

Examinado expediente instruido a 
instancia, fecha 30 de Abril de 1934, 
de D, José .María Prada, vecino de la 
Rúa, provincia de Orense, solicitando 
concesión de un aprovechamiento de 
50 litros de agua por segundo, deriva
dos del rio Leira, en término de San 
Vicente, del.Ayuntamiento de Villamar- 
tín 'dé Vaideorras (Orense), con des
tino o fuerza motriz para  un. molino 
harinero;
.. Resultando que, a los efectos orde
nados por Decretos números 33 y 1.019, 
de 7 de Enero de 1927 y '27 de Marzo 
de 1931, respectivamente, fué publicado 
el anuncio correspondiente llamando a 
concurso de proyectos en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 17 de Mayo de 1934 y 
Boletín Oficial de la provincia  de 
Orense del mismo mes y año. Dentro 
del plazo dado id  efecto sólo fué p re 
sentado un proyecto por D. Joaquín Es- 
irem era Trasierra , vecino de la Rúa, en 
competencia con la petición dé referen
cia, según consta en el acta correspon
diente:

Resultando que, al 'objeto de admitir 
las reclamaciones a que hubiere lugar, 
fué insecto en el Boletín Oficial de la 
ífrovincia de 18 de Septiembre de 1934 

. el anuncio correspondiente a la peti
ción de D. Joaquín Estrernera, ni objeto 
de aprovechar 1,200 litros por segundo 
en aguas medias y todo el caudal cuan
do lleve menos de esa cifra, derivadas 
del río Leira, en el si lio. denominado 
San Vicente, Ayuntamiento de Yillamar- 
tín de Vaideorras, con destino a fuerza 
motriz cara  alumbrado eEctrieo y usos 
industriales; al efecto fué solicitada la 
declaración de utilidad pública de las 
obras en relación con la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios y 
aprovechamientos afectados, así como 
la imposición de las servidumbres co
rrespondientes.
. El anuncio de referencia fuépexpues- 
tq al público-en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Viilamartín de 
Vaideorras, Durante el plazo dado at 
efecto ninguna reclamación obra en el 
expediente:

Resultando que pasado a estudio de 
la Delegación de los Servicios H id ráu
licos del Miño, fué hecho reconoci
miento del terreno por el Ingeniero 
encargado, ique emite un detallado in 
forme sobre las características: del 
proyecto presentado. Entiende g que 
puede aceptarse un caudal de 700 li
tros por segundo para el río Lema du
rante nueve meses al año, con lo que 
se obtendrá una potencia de 1,110 ca
ballos hidráulicos; y. propone acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las con
diciones que menciona:  ̂ ••

- Resultando que con el anterior in
forme se m uestra-de acuerdo la .-Abo
gacía del E s ta d o : - ■

Resultando que la Jefatura de Aguas . 
de la Delegación de los Servicios: Hi
dráulicos del Miño, tenido en ctienta 

■que la concesión' solicitada no alecta 
ral- plan general de obras hidráulicas
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del Estado y vistos los inform es em i
tidos, propone sea otorgada la con ce 
sión, y cursa el expediente .para re
solución con fecha 14 de Octubre 
de 1935:

Resultando ique pasado el expedien 
te a in form e de la Asamblea represen
tativa de intereses en los aprovecha
m ientos de fuerza, con  fecha 5 de N o
viem bre de 1935, da ésta dictamen en 
13 de Enero actual y manifiesta: Aun 
cuando la nacionalidad del peticiona
rio no parece ofrecer duda, deberá 
advertírsele que en el ca/so de con s
titución de la Sociedad explotadora de 
la concesión , transferencia de ésta o 
arrendam iento del salto, deberá noti
ficar a la A dm inistración  lo realizado, 
acom pañando los docum entos que 
com prueben se cum plen las co n d ic io 
nes que lijan el Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y Real orden de 7 de 
Julio del mismo año, y, especialmente, 
los sigu ientes: Certificación de que el 
Consejo de Adm inistración, cargos di
rectivos y personal cum plen los re
quisitos que fijan dichos Real decreto 
y Real orden. Certificación de in scrip 
ción en el Registro Mercantil y un 
ejem plar de los Estatutos por los que 
se rige dicha Sociedad y de cuyas 
m odificaciones q u e  posteriorm ente 
puedan introducirse deberá darse 
cuenta a la Adm inistración :

Considerando que el expediente ha 
seguido la tram itación ordenada y son 
favorables los in form es em itidos:

Considerando que ninguna reclam a
ción  obra en el expediente:

Considerando que las obras objeto 
de la petición  hecha pueden ser de
claradas de utilidad pública , a tenor 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 2.° del Real decreto número 33 
de 7 de Enero de 1927:

Considerando que en relación a las 
servidumbres de acueducto a imponer, 
debe ser cumplimentado lo que en re
lación al caso establece el Decreto de 
19 de Enero de 1934 (Caceta  del 21),

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a 1). Antonio Estremera la concesión 
de referencia, con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
sujeción ál proyecto suscrito en 11 de 
Junio de 1934 p or  el Ingeniero de Ca
minos D. Juan V. Varela, que sirvió 
de base al expediente, en cuanto no se 
oponga a las condiciones de la con
cesión.

2.a El salto bruto que se concede 
derecho 'a utilizar es de ciento cua

renta metros con noventa y ocho  .cen
tímetros (140,98), contados entre la co 
ronación de la presa y él nivel del 
agua en el desagüe y  en estiaje má
ximo. . - ■

La coronación de la presa será h o 
rizontal y su altura será la que figura 
en el proyecto, si bien antes de levan
tar el acta de recepción de las obras 
deberá dicha coronación  ser referida a 
otra referencia fija que pueda fácil
mente reconocerse.

3.a Se declaran de utilidad (pública 
las obras para los efectos de la expro

piación forzosa de los terrenos nece
sarios y aprovecham ientos afectados, 
con todos ios deberes y derechos que 
señalan las disposiciones vigentes.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con
cesión en la Gaceta  de Mad rid , y de
berán quedar terminadas en el de tres 
años, contados a ' partir de la misma 
fecha.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y Vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Zona litoral del Norte 
de España, que .podrá autorizar la in
troducción de modificaciones de deta
lle que se soliciten y que no afecten 
a las características de este aprovecha
miento aprobando los proyectos co 
rrespondientes.

El concesionario deberá comunicar 
a la mencionada Jefatura el comienzo 
de las obras, a los efectos de la inspec
ción y vigilancia de las mismas, siendo 
de sü cuenta los gastos que por ello 
se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocim iento, levantando acta en 
que conste su resultado y especial
mente el caudal derivado, el salto bru
to contado a partir de la coron ación  
de la presa, la referencia de éste a un 
punto fijo e invariable del terreno y 
los nom bres de los productores espa
ñoles que hayan sum inistrado la ma
quinaria y materiales empleados, sin 
que pueda com enzar la explotación  del 
aprovecham iento antes de aprobarse 
este acta por la Subsecretaría de Obras 
públicas, a propuesta de la Jefatura 
de Aguas de la Zona litoral del N or
te de España.

6.a El caudal m áxim o que se podrá 
derivar será de 1.200 litros por segun
do, con destino a prod u cción  de ener
gía eléctrica, no pudiendo distraer las 
aguas en todo su recorrido  hasta-su 
in corporación  al río para ningún otro 
servicio ni alterar su com posición  ni 
pureza.

7.a El concesion ario  queda obliga
do a no alterar el régim en actual de 
la corriente de agua que aproveche 
por esta concesión  en ninguna form a 
ni m edida ni tiem po, no pudiendo, por 
lo tanto, em balsar ni retener el agua 
bajo ningún pretexto ni m otivo.

8.a El concesion ario  cuidará en to
do tiem po de que las obras construi
das tengan la suficiente im perm eabili
dad para que no haya filtraciones, es
capes ni pérdidas de agua.

9.a Se otorga esta concesión  por el 
plazo de setenta y c in co  años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación  total o parcial.

Pasado este plazo revertirá al Esta
do gratuitamente y libre de cargas, c o 
mo preceptúa el Real decreto de 10 
dé N oviem bre de 1922, quedando, ade
más, sujeta a, lo preven ido en los ar
tículos 2.10, 4.° y 6.° del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 y  en la Real 
orden de 7 de Julio del m ismo año.

10. Queda sujeta esta concesión  a

las d isposiciones vigentes sobre pro
tección  a la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

11. El concesionario deberá dar 
cum plim iento a lo preceptuado en los 
artículos 11 y siguientes de la vigente 
ley de Pesca lluvial de 27 de D iciem 
bre ele 1907.

12. La Adm inistración se reserva el 
derecho de ob ligar en cualquier mo
mento al concesionario a la instala
ción de un m ódulo que limite el cau
dal d e r i. a do al con ced ido .

13. Igualmente la Adm inistración 
se reserva el derecho de tom ar de la 
concesión  los volúm enes que sean ne
cesarios para la conservación  de las 
carreteras en la form a que estime 
más conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de la concesión  ni la ex
plotación  del aprovecham iento.

14. Se otorga esta concesión  salvo 
el derecho de propiedad, sin perju i
c io  de tercero y con obligación  de, 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum bres 
existentes y sin responsabilidad pa
ra la Adm inistración por la falta o 
dism inúción  del caudal conced ido, 
cualquiera que sea la causa.

15. El depósito constituido queda
rá corno fianza definitiva a responder 
del cum plim iento de estas co n d ic io 
nes y será 'devuelto después de apro
barse el acta de recon ocim ien to final 
de las obras.

16. Se concede la ocupación  de los 
terrenos de dom inio pú blico  necesa
rios para las obras.

17. Caducará esta concesión  por 
incum plim iento de cualquiera de estas 
cond icion es y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad con arreglo a 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras públicas.

La A dm inistración podrá igualmen
te declarar total o parcialm ente cadu
cada esta concesión  p or la utilización 
com pleta de la energía correspon 
diente al salto y la cantidad de agua 
conced ida  en los fines para los cuales 
se otorga esta concesión .

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas con d icion es y rem iti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley  del Tim bre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
del Sr. M inistro lo com unico a V. Sv 
para su conocim iento, el del interesa
do y demás efectos, con  la publica
ción  en el Boletín  Oficial de la p ro
vincia, con form e al D ecreto de 29 de 
N oviem bre de 1932, publicado en la 
Gaceta  de M adrid  de 1.° de D iciem 
bre siguiente.

Madrid, 4 de Abril de 1936.— El Je
fe de la Sección, Félix de los Ríos. 
Señor Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica del Norte de España.


